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1. JUSTIFICACIÓN  

 
 

 
Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué 

enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar? 
y por último, ¿cómo ha sido mi tarea como docente?, pues el ejercicio crítico es 
la base para poder mejorar en el futuro. Todas estas preguntas han de ser 
contestadas en la programación tal y como establecen autores como F. Martínez 
Navarro, con el ánimo de evitar la improvisación en nuestra práctica docente. Si 
bien, la programación didáctica es abierta y flexible por lo que en cualquier 
momento podremos añadir, modificar o adaptar nuestra programación en 
relación a las necesidades y al contexto educativo en el que pretendamos incidir. 

 
En consecuencia, la programación se pretende potenciar la reflexión del 

profesorado, mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta 
educativa al alumnado y al centro y proporcionar una formación tecnológica 
adecuada a nuestros alumnos. 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo 
establecido en el artículo 9.5 de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización 
y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

 
2. CONSIDERACIONES GENERALES  

 
2.1. Marco Normativo. 
El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito 

profesional como docentes emana del derecho fundamental a la educación, 
recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta 
en la siguiente normativa, ordenada jerárquicamente, en base a los preceptos 
que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 

 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20062, BOE de 4 de 
mayo), modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se Modifica la Ley Orgánica de Educación3 (en adelante LOE- 
LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

 Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos 
y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros 
(BOE de 2 de junio). 

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (BOE de 2 
de febrero). 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE de 
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2 de marzo). 
 Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de 

Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas de 
religión católica correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad 
Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

 
 Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en 

adelante LECM) (DOCM de 28 de julio). 
 Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- 

La Mancha (DOCM de 11 de enero). 
 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 

educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización 
de la orientación académica, educativa y profesional en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 

 Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla- 
La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

 Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla- 
La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

 Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y 
Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 
de junio). 

 Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los 
planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM 
de 9 de septiembre). 

 Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha  

 Orden 184/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de 
Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

 
 
 
 

2 En adelante LOE. 
3 En adelante LOMLOE. 
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2.2. Contextualización 
 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto 
Educativo de centro, documento programático que define su identidad, recoge 
los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto 
socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación 
vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la 
autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM. 

 

 
Algunas de las prioridades que se establecen en dicho documento, y que se 
integran en la programación didáctica son: 

 
A. Pluralismo y valores democráticos: respetamos la pluralidad de 
ideologías y defendemos la libertad de cada persona y sus convicciones, 
estimulando los valores de una sociedad democrática y no permitiendo 
actitudes racistas y discriminatorias por razones ideológicas, religiosas, de 
sexo, por padecer limitaciones físicas o psíquicas, socioeconómicas y 
culturales. Transmitimos a los alumnos/as los valores básicos de respeto 
hacia uno mismo y a los demás, favoreciendo una convivencia no violenta. 
Estos principios tienen relación directa con el Plan de Convivencia del centro. 

 
B. Coeducación: la coeducación es una actitud y un valor. Significa la 
voluntad expresa de educar en la igualdad, sin discriminaciones por razón de 
sexo. No consiste solo en tener alumnos/as en una misma aula, sino en 
intentar, a través de la enseñanza, superar las barreras diferenciadoras de 
los papeles entre hombres y mujeres. La coeducación no solamente va 
dirigida a los alumnos/as, sino que se hace extensible a todos los 
componentes de la comunidad educativa. 

 
C. Integración: el centro garantiza la plena integración del alumnado en el 
proceso educativo que se desarrolla en él. Para ello atiende especialmente 
al alumnado que, bien por padecer limitaciones físicas y/o psíquicas, o bien 
por su situación social, económica, cultural, racial, religiosa, etc., presenten 
dificultades de aprendizaje o de relaciones interpersonales. 

 
D. Orientación académica y profesional y atención psicopedagógica: el 
centro debe establecer los canales y estructuras necesarias para que, tanto 
el departamento de Orientación, como los tutores y el resto de profesores/as 
coordinados por ellos, garanticen la atención psicopedagógica y el 
asesoramiento del alumnado en relación con su futuro profesional y 
académico. 

 
E. Nuevas tecnologías. Proyectos TIC: el centro utiliza e incorpora, con 
especial preferencia, instrumentos educativos basados en las nuevas 
tecnologías. Se trata de hacer un centro que, no olvidando los instrumentos 
tradicionales de transmisión de conocimientos, incorpore los modernos 
avances tecnológicos, para conseguir que los procesos de enseñanza- 



 

6  

aprendizaje familiaricen a los alumnos/as con los avances del mundo 
contemporáneo. Este planteamiento se conecta con el Plan Digital de centro. 

  

F. Actividades complementarias y extraescolares: es una característica 
esencial del centro favorecer las actividades complementarias y 
extraescolares, sin olvidar que deben suponer un complemento de las tareas 
educativas que en él se desarrollan. 

 
G. Relación con el entorno: el centro está dispuesto a colaborar en 
actividades culturales, lúdicas, de ocio, etc., que, con fines educativos, se 
organicen en su entorno. 

 
3. OBJETIVOS  

 
Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son 

elementos de suma importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
porque expresan el conjunto de metas que pretendemos alcanzar con nuestros 
alumnos; son susceptibles de observación y evaluación.  

 
3.1. Objetivos de generales de etapa en Educación Infantil y Primaria. 

 
Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE 

preceptúan, los objetivos de la Educación Infantil que se concretan en su artículo 
13: 

 La Educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las 
capacidades que les permitan:  
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y 
aprender a respetar las diferencias.  
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.  
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.  
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.  
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de 
la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de 
violencia.  
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 
expresión.  
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 
movimiento, el gesto y el ritmo.  

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 
empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.» 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la 
igualdad de género. 
 

 Y de la Educación Primaria que se concretan en su artículo 17:  
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las 
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capacidades que les permitan:  
 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 
obrar de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio 
activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el 
pluralismo propio de una sociedad democrática.  
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje, y espíritu emprendedor.  
c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 
de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 
escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.  
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 
entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o 
identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones. 
e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, 
la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 
 f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa 
básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y 
desenvolverse en situaciones cotidianas.  
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 
resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 
elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como 
ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  
h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 
Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.  
i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su 
utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su 
funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.  
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.  
k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la 
alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social.  
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 
de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.  
m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria 
a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 
n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 
los accidentes de tráfico. 
 

Asimismo, en los artículos 7 del Decreto 80/2022 y del Decreto 82/2022, de 
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12 de julio, por el que se establecen  la ordenación y el currículo de Educación 
Infantil y de Educación Primaria para la Comunidad Autónoma de Castilla la 
Mancha respectivamente. Dichos objetivos serían: 

Para la etapa de Educación Infantil: 

 
La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las 
capacidades que les permitan: 
 
a) Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpo y 
el de los otros, la construcción de la propia identidad, diferenciada de los demás, 
actuar con seguridad y aprender a respetar las diferencias. 
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 
c) Adquirir progresivamente autonomía y habilidades funcionales en sus actividades 
cotidianas. 
d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas, construyendo una imagen 
ajustada de sí mismos. 
e) Relacionarse con los demás en igualdad, adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia, solidaridad y relación social, así como ejercitarse en el 
uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de 
violencia. 
f) Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos lenguajes y formas 
de expresión. 
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura, la escritura, el 
movimiento, el gesto y el ritmo. 
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad 
entre hombres y mujeres. 
i) Conocer y participar, de forma activa, en las manifestaciones sociales y culturales 
de Castilla-La Mancha. 
 
Y para la etapa de la Educación Primaria: 
 
La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las 
capacidades que les permitan: 
 
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 
sociedad democrática. 
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 
crítico, espíritu emprendedor, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en 
el aprendizaje. 
c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse, con autonomía, en el ámbito escolar y 
familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, además 



 

9  

de la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad 
sexual, religión, creencias, discapacidad u otras condiciones. 
e) Conocer y utilizar, de manera apropiada, la lengua castellana, además de 
desarrollar hábitos de lectura. 
f) Adquirir en, al menos una lengua extranjera, la competencia comunicativa básica 
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 
situaciones cotidianas, aproximándose al nivel A1 del Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas. 
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a 
las situaciones de su vida cotidiana. 
h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza y de las 
Ciencias Sociales, la Geografía y la Historia, junto con los provenientes de las 
distintas manifestaciones culturales. 
i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 
para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 
mensajes que reciben y elaboran. 
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 
k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como 
medios para favorecer el desarrollo personal y social. 
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 
m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la 
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 
n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 
los accidentes de tráfico. 
ñ) Conocer los límites del planeta en el que viven y los medios a su alcance para 
procurar que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo 
tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el 
momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una 
economía circular. 
 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO  
 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura 
curricular, que se conecta con los objetos de etapa. 

 
Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una 

serie de destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI. 
 

Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 
2018 (Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) invita a los 
Estados miembros a la potenciación del aprendizaje por competencias, 
entendidas como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes 



 

10  

adecuadas al contexto. 
 

El  Decreto 80/2022, de 29 de 12 de julio, y el Decreto 82/2022, de 12 de 
julio, adoptan la denominación de las competencias clave definidas por la Unión 
Europea. Así, dichas normas establecen que las competencias clave son: 

 
a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilingüe. 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 

Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de 
descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 
constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del 
cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

 
Del mismo modo, el apartado 2 del artículo 10 de estos cuerpos normativos, 

define el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica como 
las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 
finalizarla y lo desarrollan en su ANEXO I. 

 
El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 

competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 
indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas 
de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, 
así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y 
desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de 
las personas, del entorno natural y del planeta. 

 
La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, 
por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

Pero, ¿cómo contribuyen  l a s  diferentes áreas de ambas etapas al logro de 
estas competencias por parte de los alumnos? Lo analizamos en el siguiente 
epígrafe. 
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4.1. Contribución de las áreas a la consecución de las 

Competencias Clave para cada etapa. 
 

 Etapa de la Educación Infantil. 
 

Los contenidos educativos de la Educación Infantil se organizan en tres 
áreas, correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo 
infantil: 
 

a) Crecimiento en Armonía. 
 

El área Crecimiento en Armonía se centra en las dimensiones 
personal y social del niño o la niña, entendidas como inseparables y 
complementarias, que se desarrollan y regulan de manera progresiva, 
conjunta y armónica, aunque solo adquiere sentido desde la 
complementariedad con las otras dos, ya que se produce en un entorno físico 
y natural determinado y precisa de la utilización de distintos lenguajes y 
representaciones de la realidad. 
Desde el profundo respeto a los ritmos y estilos de maduración individuales, 
los procesos de enseñanza y aprendizaje deben adaptarse a las 
características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de cada 
niño o niña. 
Se atiende, por tanto, al desarrollo físico-motor, a la adquisición paulatina del 
autocontrol y al proceso gradual de construcción de la identidad personal, 
fruto de las interacciones consigo mismo o consigo misma, con el entorno y 
con los demás. En este proceso, se irá avanzando desde la dependencia 
total de la persona adulta hacia una progresiva autonomía, en la medida en 
que cada individuo va aprendiendo a integrar y a utilizar los recursos y 
estrategias que le facilitan un desenvolvimiento ajustado y adaptado. 

Las competencias específicas del área identifican las actuaciones que 
se espera que niños y niñas sean capaces de desplegar en relación con su 
propio desarrollo personal, emocional y social a lo largo de la etapa, como 
consecuencia de la intervención educativa y su propio desarrollo. Las tres 
primeras competencias específicas se refieren a aspectos relacionados con 
su propio desarrollo personal: el progresivo control de sí mismos que van 
adquiriendo a medida que construyen su propia identidad, comienzan a 
establecer relaciones afectivas con los demás y utilizan los recursos 
personales para desenvolverse en el medio de una forma cada vez más 
ajustada e independiente, valorando y confiando en sus posibilidades y 
cualidades, y respetando las de los demás. La última competencia específica 
atiende a la necesaria correlación entre la construcción de la propia identidad 
y las interacciones en el entorno sociocultural donde aquella se produce, 
resaltando la importancia de propiciar y favorecer interacciones sanas, 
sostenibles, eficaces, igualitarias y respetuosas. 

Los saberes básicos del área se presentan en cuatro grandes bloques: 
los dos primeros se centran en el desarrollo de la propia identidad en sus 
dimensiones física y afectiva; el tercero, en el autocuidado y el cuidado del 
entorno; y el cuarto atiende a la interacción con el medio cívico y social. 



 

12  

En las primeras etapas del desarrollo, el propio cuerpo es fuente de 
aprendizaje, relación y expresión, así como base de la actividad autónoma. El 
entorno escolar debe proporcionar el contexto adecuado y el 
acompañamiento necesario, bajo una mirada atenta, paciente y respetuosa, 
para que los bebés puedan descubrir el placer que les proporciona la 
actividad por iniciativa propia, que es su principal necesidad en relación con 
su entorno, todo ello en un ambiente estimulante de seguridad, calma y 
tranquilidad. De ese modo, irán reconociendo su cuerpo tanto global como 
parcialmente, sus posibilidades perceptivas y de acción, expresión y 
movimiento, así como sus limitaciones, y serán capaces de identificar las 
sensaciones que experimenta, disfrutar con ellas y servirse de las 
posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas.  

A lo largo de la etapa, se irá evolucionando desde una actividad refleja 
e involuntaria, hacia una actividad motora cada vez más intencional, que se 
va desarrollando en paralelo al control progresivo de su cuerpo. La 
adquisición de destrezas cada vez más complejas será el resultado de 
responder a la necesidad de utilizar instrumentos y herramientas en las 
actividades cotidianas y en los juegos motores, sensoriales, simbólicos y con 
reglas. 

El desarrollo de la personalidad en esta etapa se corresponde con la 
construcción de la propia identidad, diferenciada de la de los demás. La 
intervención educativa debe guiar y fomentar el logro de una autoimagen 
ajustada y positiva en todos los aspectos, desde el respeto a las diferencias. 
Es la edad en la que se produce el descubrimiento de la sexualidad y se 
inicia la construcción de género, También en este aspecto, es el momento de 
acompañar a cada niño o niña en su propio desarrollo personal, respetando 
la diversidad afectiva sexual y ayudándole a identificar y eliminar toda 
discriminación. En este sentido, es importante recordar que la interacción con 
la persona adulta orienta y modela en gran medida al niño y la niña, ya que 
tiende a imitar y reproducir sus estrategias relacionales; por ello es 
imprescindible identificar y erradicar, en su caso, los posibles mecanismos de 
discriminación oculta que puedan persistir en el entorno escolar. 

El desarrollo de la afectividad es especialmente relevante en esta 
etapa, ya que es la base de los aprendizajes y conforma la personalidad 
infantil. Por ello, se debe incidir desde el primer momento con el 
reconocimiento, la expresión y el control progresivo de emociones y 
sentimientos. La expresión instintiva de las primeras emociones, asociada 
sobre todo a la satisfacción de las necesidades básicas, irá evolucionando 
hacia formas progresivamente complejas y sofisticadas, conscientes de las 
normas y valores sociales. La interacción con el entorno proporciona una 
información de uno mismo que contribuye, en gran medida, a la construcción 
de la propia imagen, ligada a su vez al desarrollo de sentimientos de 
seguridad, autoconfianza y autoestima. 

Los cuidados deben responder a estándares de calidad y contribuir a 
la toma de conciencia de sí mismo, de sus posibilidades y a la construcción 
de la relación de apego. Las necesidades deben atenderse en un clima 
acogedor y tranquilo, que proporcione los tiempos necesarios para que cada 
momento se viva como algo placentero. Solo a partir de esa sensación de 
bienestar, el resto de principios alcanza un valor significativo y global. En este 
marco, la vida escolar se organiza en torno a rutinas estables, planificadas a 
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partir de los ritmos biológicos y vinculadas a la adquisición progresiva de 
hábitos saludables de alimentación, higiene y descanso. De forma paulatina, 
se incrementará su iniciativa para incorporar en sus prácticas cotidianas los 
hábitos que contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los espacios en los 
que transcurre su vida cotidiana, en paralelo al desarrollo de la autonomía 
personal y el despertar de la conciencia de la relación de interdependencia y 
eco dependencia entre las personas y el entorno. Así, se producirá el 
progreso desde la dependencia completa hacia una cierta autonomía en la 
satisfacción de sus necesidades y en la adquisición de hábitos sostenibles y 
eco socialmente responsables. 

El establecimiento de vínculos afectivos de calidad con las personas 
significativas que le rodean potenciará la interacción y la curiosidad infantiles 
por conocer y comprender la realidad. Para que la escolarización se convierta 
en una primera experiencia vital, emocionante y satisfactoria, debe 
producirse en un entorno rico, seguro y estimulante. 
Siendo los padres, madres o personas que ejercen la tutoría de los niños y 
las niñas los primeros responsables de su salud, bienestar y desarrollo, es 
imprescindible facilitar su participación en la creación de un apego seguro en 
el entorno educativo. Dicha participación puede incluir su presencia en el 
aula, especialmente en los periodos de adaptación. 

Con la incorporación al entorno escolar, irán descubriendo su 
pertenencia al medio social: se amplían de manera significativa las relaciones 
interpersonales, se generan nuevos vínculos y se desarrollan actitudes como 
la confianza, la empatía y el apego seguro, que constituyen la sólida base 
para su desarrollo emocional y la socialización.  

 
 
El aula se convierte en una pequeña comunidad de convivencia en la 

que se desarrollan las habilidades sociales y cada persona puede expresar 
sus necesidades respetando las de los demás, entendiendo que las pautas 
elementales de convivencia se derivan del respeto mutuo, aprendiendo a 
gestionar y resolver los conflictos de manera dialogada y evitando cualquier 
tipo de violencia y discriminación. 

La diversidad étnica y cultural posibilita el acceso de niños y niñas a 
los diversos usos y costumbres sociales desde una perspectiva abierta e 
integradora que les permite conocer las diversas manifestaciones culturales 
presentes en la sociedad y generar así actitudes de aceptación, respeto y 
aprecio. 

 
b) Descubrimiento y Exploración del Entorno. 

 
Con este área se pretende favorecer el proceso de descubrimiento, 

observación y exploración de los elementos físicos y naturales del entorno, 
concibiendo este como un elemento provocador de emociones y sorpresas, y 
tratando de que, junto con su progresivo conocimiento, niños y niñas vayan 
adoptando y desarrollando actitudes de respeto y valoración sobre la 
necesidad de cuidarlo y protegerlo. 
El área adquiere sentido desde la complementariedad con las otras dos, y así 
habrán de interpretarse en las propuestas didácticas: desde la globalidad de 
la acción y de los aprendizajes. 
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Las competencias específicas del área se orientan, por tanto, al 
desarrollo del pensamiento y de las estrategias cognitivas a través del 
proceso de descubrimiento del entorno físico y natural. Con ello se refuerza 
su disposición a indagar, se potencia una actitud progresivamente 
cuestionadora y se anima a proponer soluciones diversificadas. Se pretende, 
en conclusión, potenciar la curiosidad infantil hacia el entorno, así como 
estimular una disposición activa hacia su conocimiento, propiciando además 
la evolución desde el plano individual hacia el colectivo: por una parte, se 
avanzará, a través de un enfoque coeducativo desde la satisfacción de los 
intereses personales hacia la toma en consideración de los intereses del 
grupo; por otra, desde el aprendizaje individual al cooperativo. 

El área se organiza en torno a tres competencias específicas. La 
primera se orienta al desarrollo de las destrezas que ayudan a identificar y 
establecer relaciones lógicas entre los distintos elementos que forman parte 
del entorno; la segunda se centra en el fomento de una actitud crítica y 
creativa para identificar los retos y proponer posibles soluciones; y la tercera 
supone el acercamiento respetuoso hacia el mundo natural para despertar la 
conciencia de la necesidad de hacer un uso sostenible de él, que garantice 
su cuidado y conservación. 
Se concibe, pues, el medio físico y natural como la realidad en la que se 
aprende y sobre la que se aprende. Por tanto, los saberes básicos se 
establecen en función de la exploración cuestionadora, investigación, 
motivación y posibilidades creativas de los elementos que forman parte del 
entorno a través de la interacción corporal con el mismo, las destrezas y 
procesos ligados a distintas formas de conocimiento y experimentación, así 
como de las actitudes de respeto y valoración que en todo caso deben 
acompañarlos. 

Desde edades muy tempranas, niños y niñas exploran e indagan 
sobre el comportamiento y algunas de las características y propiedades de 
los objetos y materias presentes en su entorno. Una vez incorporados al 
centro educativo, se favorecerá ese deseo de actuar para conocer y 
comprender su entorno. Primero, a través de sus actos y de la manipulación 
de los objetos a su alcance, van tomando conciencia de las sensaciones que 
producen y comienzan a constatar algunas de las consecuencias de sus 
actuaciones sobre ellos; se manifiesta entonces la intencionalidad, mediante 
la repetición de gestos y acciones para comprobar su relación con el efecto 
provocado. 
Más adelante, cuando se amplía y diversifica el espacio sobre el que pueden 
actuar como consecuencia de su mayor capacidad de desplazamiento, los 
procesos de experimentación se van enriqueciendo, ya que disponen de más 
oportunidades para ejercer acciones cada vez más variadas y complejas. 

Como resultado de la exploración y experimentación sobre objetos y 
materiales, y a partir de la discriminación de algunas de sus cualidades y 
atributos, los niños y las niñas pueden proponer agrupaciones o colecciones 
según un criterio elegido. También establecen relaciones entre algunos de 
los atributos de los objetos y materias y su comportamiento físico cuando se 
interviene sobre ellas, estableciendo correlaciones, a su vez, entre dichas 
intervenciones y los efectos que producen. Ello conlleva el desarrollo de 
estrategias como la anticipación y la previsión, la formulación de hipótesis y 
la observación de fenómenos para constatar si se cumple lo esperado, y la 
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discriminación entre las características o atributos permanentes y los 
variables. En definitiva, se produce un acercamiento intuitivo a nociones y 
conceptos básicos pertenecientes al medio físico, siempre contrastados con 
la realidad, mediante los que comienzan a asentar las bases del pensamiento 
científico. 

El medio natural y los seres y elementos que lo integran han sido 
siempre objeto preferente de la curiosidad e interés infantiles. Gracias a la 
reflexión sobre sus experiencias y relaciones con los elementos de la 
naturaleza, niños y niñas irán progresando hacia la observación y 
comprensión de las manifestaciones y las consecuencias de algunos 
fenómenos naturales, e irán acercándose gradualmente al conocimiento y la 
valoración de los seres vivos, así como de algunas de sus características y 
de las relaciones que establecen entre ellos y con los seres humanos. 

Cobra ahora especial relevancia el fomento de la valoración y el 
aprecio hacia la diversidad y la riqueza del medio natural, a partir del 
descubrimiento de que las personas formamos parte también de ese medio y 
de la vinculación afectiva al mismo, dos factores básicos para iniciar desde la 
escuela actitudes de respeto y cuidado y protección del medioambiente y de 
los animales, así como de adquisición de hábitos ecosaludabes y sostenibles. 

El alumnado, alentado por el interés y la emoción, participará con 
iniciativa propia en situaciones de aprendizaje en las que interaccionará con 
objetos, espacios y materiales. Mientras manipula, observa, indaga, prueba, 
identifica, relaciona, analiza, comprueba, razona… descubrirá las cualidades 
y atributos de los elementos del entorno más cercano. Asimismo, 
experimentará y desplegará progresivamente destrezas sencillas propias del 
método científico y del pensamiento computacional y de diseño. Además, 
utilizará los diferentes lenguajes y formas de expresión para acompañar sus 
acciones, autorregularse, compartir su sorpresa y su emoción ante un 
hallazgo, formular ideas o preguntas y contar o representar sus 
interpretaciones o conclusiones. Todo ello en un contexto cálido, sugerente y 
divertido que estimulará, sin forzarla y respetando los diferentes intereses de 
cada uno, su curiosidad por entender lo que le rodea y le animará a plantear 
soluciones creativas y originales para responder a los retos que se plantean. 

 
b) Comunicación y Representación de la Realidad. 

 
Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en 

esta área contribuyen al desarrollo integral y armónico de niños y niñas, y 
deben abordarse de manera global e integrada con las otras dos áreas 
mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las que puedan utilizar 
diferentes formas de comunicación y representación en contextos 
significativos y funcionales. Se pretende desarrollar en niños y niñas las 
capacidades que les permitan comunicarse a través de diferentes lenguajes y 
formas de expresión como medio para construir su identidad, representar la 
realidad y relacionarse con las demás personas. 

Las competencias específicas del área se relacionan con la capacidad 
de comunicarse eficazmente con otras personas de manera respetuosa, 
ética, adecuada y creativa. Por un lado, se aborda una perspectiva 
comunicativa, y por el otro, se persigue un enfoque interactivo en un contexto 
plurilingüe e intercultural.  
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Las competencias específicas en torno a las que se organizan los 
aprendizajes del área están orientadas hacia tres aspectos fundamentales de 
la comunicación: la expresión, la comprensión y la interacción para visibilizar 
las posibilidades comunicativas de los diferentes lenguajes y formas de 
expresión, aunque se concede un carácter prioritario al proceso de 
adquisición del lenguaje verbal. Por otra parte, la comunicación permite 
interpretar y representar el mundo en el que vivimos.  

Por ello, se incluye también una competencia específica relacionada 
con el acercamiento a las manifestaciones culturales asociadas a los 
diferentes lenguajes que se integran en el área, como un primer paso hacia el 
reconocimiento y valoración de la realidad multicultural y plurilingüe desde la 
infancia. 

En el área se espera desarrollar las destrezas comunicativas, que irán 
evolucionando desde las primeras interacciones a través de la expresión 
corporal y gestual, ligadas básicamente a la satisfacción de sus necesidades 
primarias, hasta la adquisición de los códigos de diferentes lenguas y 
lenguajes, para producir, interpretar y comprender mensajes de creciente 
complejidad, de manera eficaz, personal y creativa. 

La oralidad es el instrumento por excelencia para la comunicación, la 
expresión de vivencias, sentimientos, ideas y emociones, así como el 
aprendizaje y la regulación de la conducta. Por ello, su adquisición y 
desarrollo ocupa un lugar de especial relevancia en esta etapa. La lengua 
oral se irá estimulando a través de la mediación con la persona adulta, quien 
proporcionará modelos y dará sentido a las diversas interacciones, 
favoreciendo el acceso progresivo a formas y usos cada vez más complejos, 
incluidos algunos elementos de la comunicación no verbal. 

Será preciso crear un ambiente multialfabetizador rico que comprenda 
todos los lenguajes posibles y que establezca relaciones entre ellos. Un 
contexto de interacción con iguales y personas adultas que ejercen como 
modelos lectores y escritores, despertará la curiosidad, el interés y las ganas 
de explorar y descubrir el significado social y cultural del lenguaje escrito. Ese 
interés se incrementará si se dejan a su alcance libros y otros textos de uso 
social adecuados a su edad e intereses. Esta primera aproximación se debe 
producir en el quehacer cotidiano del aula, enmarcado en situaciones 
funcionales y significativas para los niños y niñas, teniendo claro que la 
adquisición del código escrito no es un objetivo que se deba alcanzar en esta 
etapa. 

En esta etapa educativa se inicia también el acercamiento a la 
literatura infantil como fuente de disfrute y se empieza a tejer, desde la 
escucha en el contexto cotidiano de las primeras nanas, canciones de arrullo 
y cuentos, un vínculo emocional y lúdico con los textos literarios. Es la etapa 
de la literatura oral por excelencia: rimas, retahílas, folclore… 
La creación en el aula de un espacio cálido y acogedor donde ubicar la 
biblioteca favorecerá también el acercamiento natural a la literatura infantil, 
para construir significados, despertar su imaginación y fantasía, acercarlos a 
realidades culturales propias y ajenas, y presentarles otros mundos. 
Asimismo, debe prestarse especial atención al desarrollo de actitudes 
positivas y de respeto tanto hacia el repertorio lingüístico personal, como al 
de los demás, despertando su sensibilidad y curiosidad por conocer otras 
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lenguas e invitándolos a explorar otros lenguajes y formas de expresión. El 
aprendizaje de la lengua extranjera desde la 

Educación Infantil ha supuesto un paso importante a favor de una 
educación de calidad; empezando desde edades tempranas los niños y las 
niñas desarrollan una competencia plurilingüe y, a la vez, introduce una 
apertura hacia la pluriculturalidad. Además, el uso de una lengua extranjera 
se manifiesta como una herramienta muy beneficiosa para su desarrollo en 
un mundo global. 
Los niños y niñas se encuentran inmersos en una sociedad en la que lo 
digital afecta a nuestra forma de comunicarnos, obtener información, 
aprender y relacionarnos. Es, por tanto, responsabilidad del centro educativo 
establecer pautas para el desarrollo de hábitos de uso saludables de las 
herramientas y tecnologías digitales, iniciándose así un proceso de 
alfabetización digital desde las primeras etapas. 

Los lenguajes artísticos, en tanto que sistemas simbólicos, adquieren 
particular relevancia en esta etapa. Proporcionan un cauce diferente, variado 
y flexible para expresarse y relacionarse con el mundo exterior con mayor 
libertad. La primera infancia se asombra constantemente, porque nada se da 
por supuesto. La creatividad, tan presente en la etapa, tiene que ver con la 
curiosidad vital.  

La práctica educativa debe consistir en ser acompañarla y 
proporcionar las herramientas para consolidarla. 

El lenguaje musical es un medio que permite la comunicación con los 
demás y posibilita el desarrollo de aspectos como la escucha atenta y activa, 
la sensibilidad, la improvisación y el disfrute a través de la voz, el propio 
cuerpo o los juegos motores y sonoros. De la misma manera, también se 
aproximarán al conocimiento de distintas manifestaciones musicales, lo que 
irá despertando su conciencia cultural y favorecerá su desarrollo artístico. 

Con respecto al lenguaje plástico, en esta etapa se irán adquiriendo y 
desarrollando de forma progresiva diferentes destrezas, al tiempo que se 
experimentará con distintas técnicas y materiales para expresar ideas, 
emociones 
y sentimientos. A su vez, se pondrá en contacto con diferentes modelos 
relacionados con diversas expresiones artísticas, para iniciar así el desarrollo 
del sentido estético y artístico. 

Por último, el lenguaje corporal y gestual tan importante en las 
primeras fases de la etapa, permite el descubrimiento de nuevas 
posibilidades expresivas, que pueden utilizarse con una intención 
comunicativa, representativa o estética. 
La etapa se concibe como un continuo aprendizaje. Desde su nacimiento y a 
lo largo de toda la etapa, las experiencias vitales de niños y niñas se van 
ampliando y diversificando de manera progresiva. Paralelamente, se 
despertarán el interés y la curiosidad por descubrir y explorar las 
posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes y formas de expresión 
para comunicarse de manera cada vez más eficaz, personal y creativa en los 
distintos contextos cotidianos. 
 

 Etapa de la Educación Primaria. 
 

a) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 
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Los retos del siglo XXI demandan que nuestro sistema educativo 

proporcione las herramientas para que el alumnado pueda desarrollar su 
proyecto vital con garantías de éxito. El área de Conocimiento del Medio 
Natural, Social y Cultural se concibe como un ámbito con el objetivo de que 
niños y niñas lleguen a ser personas activas, responsables y respetuosas con 
el mundo en el que viven y puedan transformarlo, de acuerdo con principios 
éticos y sostenibles fundados en valores democráticos. 
 

En una sociedad cada vez más diversa y cambiante es necesario 
promover nuevas formas de sentir, de pensar y de actuar. El devenir del 
tiempo y la interpretación de la acción humana como responsable del cambio 
implican que el alumnado tenga que adoptar un conocimiento de sí mismo y 
del entorno que lo rodea desde una perspectiva sistémica, para construir un 
mundo más justo, solidario, igualitario y sostenible. Esto supone también el 
reconocimiento de la diversidad como riqueza pluricultural, la resolución 
pacífica de conflictos y la aplicación crítica de los mecanismos democráticos 
de participación ciudadana, todo ello fundamentado en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en los principios constitucionales, en los valores del europeísmo y 
en el compromiso cívico y social. 

 
El alumnado debe adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes 

relacionados con el uso seguro y fiable de las fuentes de información y con la 
educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global, que incluye, 
entre otros, el conocimiento e impulso para trabajar a favor de la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el respeto por la 
diversidad etnocultural y afectivo-sexual, la cohesión social, el espíritu 
emprendedor, la valoración y conservación del patrimonio, el emprendimiento 
social y ambiental y la defensa de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

 
El desarrollo de una cultura científica basada en la indagación forma una 

ciudadanía con pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las 
situaciones que se le planteen, ya sea en el ámbito personal, social o 
educativo. Los procesos de indagación favorecen el trabajo interdisciplinar y 
la relación de los diferentes saberes y destrezas que posee el alumnado. 
Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida y bien estructurada 
al alumnado lo ayudará a comprender el mundo en el que vive y lo animará a 
cuidarlo, respetarlo y valorarlo, propiciando el camino hacia una transición 
ecológica justa. 

 
En otro orden de cosas, la digitalización de los entornos de aprendizaje 

hace preciso que el alumnado haga un uso seguro, eficaz y responsable de 
la tecnología, que, junto con la promoción del espíritu emprendedor y el 
desarrollo de las destrezas y técnicas básicas del proceso tecnológico, 
facilitará la realización de proyectos interdisciplinares cooperativos en los que 
se resuelva un problema o se dé respuesta a una necesidad del entorno 
próximo, de modo que el alumnado pueda aportar soluciones creativas e 
innovadoras a través del desarrollo de un prototipo final con valor ecosocial. 
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Para todo ello es necesario partir de los centros de interés del 

alumnado, acercándolo al descubrimiento, la observación y la indagación 
de los distintos elementos naturales, sociales y culturales del mundo que lo 
rodea. 
 

El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural engloba 
diferentes disciplinas y se relaciona con otras áreas del currículo, lo que 
favorece un aprendizaje holístico y competencial. Para determinar las 
competencias específicas, que son el eje vertebrador del currículo, se han 
tomado como referencia los objetivos generales de la etapa y el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 
 

La evaluación de las competencias específicas se realiza a través de los 
criterios de evaluación, que miden tanto los resultados como los procesos de 
una manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo. 
 

Los saberes básicos, por su parte, se estructuran en tres bloques, que 
deberán aplicarse en diferentes contextos reales para alcanzar el logro de 
las competencias específicas del área. 

 
El primer bloque, «Cultura científica», abarca la iniciación en la actividad 

científica, la vida en nuestro planeta, la materia, las fuerzas y la energía. A 
través de la investigación, el alumnado desarrolla destrezas y estrategias 
propias del pensamiento científico, iniciándose de este modo en los principios 
básicos del método científico, que propicia la indagación y el descubrimiento 
del mundo que lo rodea. Los saberes de este bloque ponen en valor el 
impacto de la ciencia en nuestra sociedad desde una perspectiva de género 
y fomentan la cultura científica a través del análisis del uso que se hace a 
diario de objetos, principios e ideas con una base científica. También ofrece 
una visión sobre el funcionamiento del cuerpo humano y la adquisición de 
hábitos saludables, las relaciones que se establecen entre los seres vivos 
con el entorno en el que viven, así como el efecto de las fuerzas y la energía 
sobre la materia y los objetos del entorno.  

 
 
El bloque de «Tecnología y digitalización» se orienta, por un lado, a la 

aplicación de las estrategias propias del desarrollo de proyectos de diseño y 
del pensamiento computacional, para la creación de productos de forma 
cooperativa, que resuelvan y den solución a problemas o necesidades 
concretas. Por otra parte, este bloque busca también el aprendizaje, por 
parte del alumnado, del manejo básico de una variedad de herramientas y 
recursos digitales como medio para satisfacer sus necesidades de 
aprendizaje, de buscar y comprender información, de reelaborar y crear 
contenido, de comunicarse de forma efectiva y de desenvolverse en un 
ambiente digital de forma responsable y segura. 
 

En el bloque de «Sociedades y territorios», se presta atención a los retos 
y situaciones del presente y del entorno local y global, para introducirse en el 
mundo en que vivimos de una manera más cívica, democrática, solidaria y 
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sostenible, formando ciudadanos comprometidos por conocer y respetar el 
patrimonio cultural, natural e histórico de Castilla-La Mancha. Los saberes de 
este bloque permiten elaborar una interpretación personal del mundo 
utilizando el pensamiento histórico y las relaciones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión como medio para entender la evolución de las 
sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. 

 
Por último, ayudan a que el alumnado conozca las interacciones entre las 

actividades humanas y el medio natural y social, así como el impacto 
ambiental que generan, para involucrarlo en la adquisición de estilos de vida 
sostenible y en la participación de actividades que pongan en valor los 
cuidados y permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
manera consciente y contextualizada. 
 

La graduación de estos saberes, su programación y su secuenciación no 
deben seguir necesariamente un orden cronológico determinado, sino que 
han de adecuarse a las intenciones didácticas y formativas que marca el 
alumnado en cada ciclo. En este sentido, las situaciones de aprendizaje han 
de ser un espacio abierto que fomente la curiosidad del alumnado y la 
observación analítica para construir su posición personal ante la realidad, una 
posición que debe considerarse potencialmente transformadora de la realidad 
social existente. 

 
 
b) Educación Artística. 

 
El área de Educación Artística involucra las dimensiones sensorial, 

intelectual, social, emocional, afectiva, estética y creativa, y promueve el 
desarrollo de la inteligencia, el pensamiento creativo y visual, así como el 
descubrimiento de las posibilidades derivadas de la recepción y la expresión 
culturales. Desde esta área se aprenden los mecanismos que contribuyen al 
desarrollo de las distintas capacidades artísticas del alumnado, que influyen 
directamente en su formación integral y le permiten acercarse al 
conocimiento y disfrute de las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de su entorno, incorporando la contribución de las mujeres a la 
evolución de las disciplinas artísticas desde una perspectiva de género. Al 
mismo tiempo, la Educación Artística ofrece al alumnado la posibilidad de 
iniciarse en la creación de sus propias propuestas y desarrollar el sentimiento 
de pertenencia e identidad, el gusto estético y el sentido crítico. 
 

La Educación Artística comprende los aspectos relacionados tanto con la 
recepción como con la producción artística. Por un lado, el área contribuye a 
que el alumnado comprenda la cultura en la que vive, de modo que pueda 
dialogar con ella, adquirir las destrezas necesarias para su entendimiento y 
disfrute y desarrollar progresivamente su sentido crítico. En este sentido, será 
fundamental trabajar la autoconfianza, la autoestima y la empatía, así como 
abordar el análisis de las distintas manifestaciones culturales y artísticas 
desde el diálogo intercultural y el respeto a la diversidad. 

 
 La versatilidad de esta área y sus diferentes lenguajes artísticos 
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garantiza la inclusión de todo tipo de capacidades y momentos evolutivos del 
alumnado. 
 

Por otro lado, la Educación Artística favorece la experimentación, la 
expresión y la producción artística de forma progresiva a lo largo de los tres 
ciclos en los que se organiza la Educación Primaria. El área contribuye así al 
uso de diferentes formas de expresión artística e inicia al alumnado en la 
elaboración de propuestas plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, 
escénicas y performativas. 

 
 Además de la exploración de los diversos lenguajes, artes y disciplinas, 

así como de las distintas técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 
y corporales para la creación de sus propias propuestas, se considera 
fundamental la aproximación al trabajo, tanto individual como colectivo, a 
partir de herramientas, instrumentos y materiales variados con el objetivo de 
que el alumnado investigue y se adentre en la dimensión lúdica, creativa, 
comunitaria y social del área. 

 
A partir de los objetivos de la etapa y de los descriptores que conforman 

el Perfil de salida del alumnado, se han establecido cuatro competencias 
específicas en esta área. Estas competencias específicas comprenden el 
descubrimiento y conocimiento de las manifestaciones artísticas más 
importantes de las distintas épocas, lugares y estilos; la investigación artística 
con el propósito de desarrollar una sensibilidad propia; y la expresión 
mediante distintos lenguajes, medios, materiales y técnicas artísticas para 
producir obras propias, tanto de forma individual como colectiva. 
 

El grado de adquisición de estas competencias específicas se determina 
a través de los criterios de evaluación, que aparecen directamente vinculados 
a ellas y que incluyen aspectos relacionados con los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarias para su consecución por parte del 
alumnado. 
 

Los saberes básicos están organizados en torno a cuatro bloques 
fundamentales: «Recepción y análisis», «Creación e interpretación», «Artes 
plásticas, visuales y audiovisuales» y «Música y artes escénicas y 
performativas». En el primero se incluyen los elementos necesarios para 
poner en práctica la recepción activa y el análisis de las creaciones artísticas 
de distintas épocas, incluidas las estrategias de búsqueda de información 
tanto en soportes analógicos como digitales. El segundo, por su parte, 
engloba los saberes que hay que movilizar para llevar a cabo la creación y la 
interpretación de obras artísticas. Los dos bloques restantes incorporan los 
saberes básicos relacionados con las distintas artes: las características de 
sus lenguajes y códigos, los elementos asociados a ellas, las técnicas, los 
materiales, los medios y los soportes empleados, así como los programas e 
instrumentos necesarios para su ejecución. 
 

En el área de Educación Artística se plantearán situaciones de 
aprendizaje que requieran una acción continua, así como una actitud abierta 
y colaborativa, con la intención de que el alumnado construya una cultura y 
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una práctica artística personal y sostenible. Deben englobar los ámbitos 
comunicativo, analítico, expresivo, creativo e interpretativo, y estar vinculadas 
a contextos cercanos al alumnado que favorezcan el aprendizaje significativo, 
despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y 
desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y 
sensibilidad, así como su identidad personal y su autoestima. Por ello, las 
situaciones de aprendizaje se deben plantear desde una perspectiva activa, 
crítica y participativa donde el alumnado pueda acceder a los conocimientos, 
destrezas y actitudes propias de esta área. 

 
 Asimismo, han de favorecer el desarrollo del compromiso, la empatía, el 

esfuerzo, la implicación, el valor del respeto a la diversidad, el disfrute, la 
creatividad, la responsabilidad y el compromiso en la transformación de las 
sociedades, de modo que permitan al alumnado adquirir las herramientas y 
las destrezas necesarias para afrontar los retos del siglo XXI. 

 

c) Educación Física. 
 

La Educación Física en la etapa de Educación Primaria prepara al 
alumnado para afrontar una serie de retos fundamentales que pasan 
por la adopción de un estilo de vida activo, el conocimiento de la propia 
corporalidad, el acercamiento a manifestaciones culturales de carácter 
motor, la integración de actitudes ecosocialmente responsables o el 
desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen 
en la resolución de situaciones motrices. 

 Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente 
competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la 
motricidad constituye un elemento esencial e indisociable del propio 
aprendizaje. 

 
Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado 

al término de la enseñanza básica, adecuadas a la etapa de Educación 
Primaria, junto con los objetivos generales de la etapa, han concretado 
el marco de actuación para definir las competencias específicas del 
área. Este elemento curricular se convierte en el referente para dar 
forma a un área que se quiere competencial, actual y alineada con las 
necesidades de la ciudadanía para afrontar los retos y desafíos del 
siglo XXI. 

 
Las competencias específicas del área de Educación Física en la 

etapa de Educación Primaria recogen y sintetizan estos retos, 
abordando la motricidad de forma estructurada, para dar continuidad a 
los logros y avances experimentados por el alumnado antes de su 
escolarización obligatoria. El descubrimiento y la exploración de la 
corporalidad, esenciales para las actuaciones que se desarrollan desde 
el enfoque de la psicomotricidad, darán paso a un tratamiento más 
preciso y profundo que pretenderá establecer las bases para la 
adquisición de un estilo de vida activo y saludable que, desde un 
enfoque holístico, permita al alumnado llegar a consolidar hábitos en la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria para, posteriormente, 
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perpetuarlos a lo largo de su vida. 
 

La motricidad, desde la integración de los componentes del 
esquema corporal, se desarrollará en el seno de prácticas motrices con 
diferentes lógicas internas, con objetivos variados y en contextos de 
certidumbre e incertidumbre. La resolución de situaciones motrices en 
diferentes espacios permitirá al alumnado afrontar la práctica motriz 
con distintas finalidades: de conocimiento, expresión, relación, uso 
saludable del tiempo de ocio, catártica, lúdico-recreativa, cooperativa o 
competitiva. 

 
Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones 

motrices a las que se verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, 
será preciso desarrollar de manera integral capacidades de carácter 
cognitivo y motor, pero también afectivo-motivacional, de relaciones 
interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá 
que aprender a gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en 
contextos de práctica motriz que, servirán de soporte para un 
desempeño más amplio a lo largo de la vida. 

 
El alumnado también deberá reconocer diferentes manifestaciones 

de la cultura motriz como parte relevante del patrimonio cultural, 
expresivo y artístico de Castilla-La Mancha, España y otros contextos y 
culturas, que podrán convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. 
Para ello, será preciso desarrollar su identidad personal y social 
integrando las manifestaciones más comunes de la cultura motriz a 
través de una práctica vivenciada y creativa. Esto contribuirá a 
mantener y enriquecer un espacio compartido de carácter 
verdaderamente intercultural, en un mundo cada vez más globalizado. 

 
El desarrollo de actitudes comprometidas con el medio ambiente y 

su materialización en comportamientos basados en la conservación y la 
sostenibilidad se asociarán con una competencia fundamental para la 
vida en sociedad que debe comenzar a adoptarse en esta etapa. 

 
El grado de desarrollo y consecución de las diferentes 

competencias específicas del área será evaluado a través de los 
criterios que constituyen el referente para llevar a cabo este proceso.  

La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes 
básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de 
las situaciones de aprendizaje a lo largo de la etapa. 

 
Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en 

seis bloques. Estos saberes deberán desarrollarse en distintos contextos 
con la intención de generar situaciones de aprendizaje variadas. 

 
El primer bloque, titulado «Vida activa y saludable» aborda, desde 

un enfoque holístico, la salud física, la salud mental y la salud social a 
través del desarrollo de relaciones positivas en contextos funcionales 
de práctica físico- deportiva, incorporando la perspectiva de género y 
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rechazando los comportamientos antisociales o contrarios a la salud 
que pueden producirse en estos ámbitos, incidiendo en la importancia 
de la nutrición sana y responsable. 

 
El bloque denominado «Organización y gestión de la actividad física» 

comprende cuatro componentes diferenciados: la elección de la 
práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 
autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad 
antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 

«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque 
con un carácter transdisciplinar que aborda tres aspectos clave: la 
toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. 
Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de 
práctica que, en cualquier caso, responderán a la lógica interna de la 
acción motriz desde la que se han diseñado los saberes: acciones 
individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 

 
El cuarto bloque, «Autorregulación emocional e interacción social 

en situaciones motrices», se centra, por un lado, en el desarrollo de los 
procesos dirigidos a regular la respuesta emocional del alumnado ante 
situaciones derivadas de la práctica de actividad física y deportiva, y, 
por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el 
fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los 
participantes en este tipo de contextos motores. 

 
 
 
El bloque de «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba el 

conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-
expresiva contemporánea y el deporte como manifestación cultural 
desde una perspectiva integradora que incluya ejemplos de personas y 
culturas diferentes, con especial interés en Castilla-La Mancha. 

 
Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible» con el 

entorno incide sobre la interacción con el medio natural y urbano 
desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su conservación 
desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una 
perspectiva comunitaria del entorno. 

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se 
recomienda el desarrollo de distintas situaciones de aprendizaje que 
incorporen el movimiento como recurso, así como enfoques y 
proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas 
situaciones integrarán procesos orientados a la adquisición de las 
competencias y deberán enfocarse desde diferentes bloques de 
saberes, evitando centrarse en uno de manera exclusiva y, 
simultáneamente, desde la articulación con elementos plurales como 
las diferentes opciones metodológicas de carácter participativo, 
modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las actividades 
planteadas o la organización de los grupos.  
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Será igualmente importante tener en cuenta la regulación de los 

procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones 
interpersonales y de la autoestima, la conversión de espacios y 
materiales en oportunidades de aprendizaje, y la transferencia del 
conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos que 
permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave 
para una sociedad justa y equitativa.  

Todos estos procesos deben establecerse en función de la 
interrelación de los saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el 
que se aplican, pero, sobre todo, teniendo claro por qué y para qué se 
utilizan. 

 

d) Educación en Valores Cívicos y Éticos. 
 

Los tiempos actuales nos presentan nuevas estructuras familiares, 
procesos de comunicación de carácter primordialmente digital, que 
requieren, de manera urgente, fomentar entre el alumnado una 
capacidad de pensamiento crítico y propiciar habilidades que le 
permitan discriminar, de manera objetiva, las situaciones que 
generan desigualdad, intolerancia y maltrato. 

 

La educación en valores constituye la base fundamental para el 
ejercicio crítico y responsable de la ciudadanía y para la educación 
integral de las personas. En el primer caso, proporciona las 
herramientas para que el alumnado adopte un compromiso activo y 
autónomo con los valores, principios y normas que articulan la 
convivencia democrática. En el segundo, contribuye a la formación 
intelectual, moral y emocional necesaria para que niños y niñas 
emprendan una reflexión personal en torno a los grandes retos y 
problemas que constituyen nuestro presente. En términos generales, 
y de acuerdo con los objetivos de etapa y el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, la formación en valores 
cívicos y éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, 
destrezas, actitudes y valores que permiten al alumnado tomar 
conciencia de su identidad personal y cultural, reflexionar sobre 
cuestiones éticas fundamentales para la convivencia y asumir de 
manera responsable el carácter interconectado y ecodependiente de 
nuestra existencia en relación con el entorno; todo ello con objeto de 
apreciar y aplicar con autonomía aquellas normas y valores que han 
de regir una sociedad libre, plural, justa y pacífica. 

 
La transversalidad con las que se afrontan valores fundamentales del 

desarrollo de la personalidad desde el contexto educativo puede llegar 
a ser insuficiente si no cubre las necesidades que la sociedad actual 
demanda. Así, se hace necesaria la inclusión de un área específica 
que aborde la adquisición de capacidades emocionales, afectivas y 
empáticas desde un tiempo lectivo y un nivel concreto. 

 

El momento psicoevolutivo que atraviesa el alumnado del tercer 
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ciclo de primaria, es propicio para abordar los saberes básicos 
propuestos apostando porque los logros de las competencias 
específicas promuevan en ellos cambios que beneficien su proceso 
de socialización y contribuya a la construcción de su personalidad, Es 
vital la formación de personas tolerantes, democráticas, respetuosas y 
críticas con cualquier muestra de injusticia. Nuestro sistema de 
convivencia necesita protagonistas sensibles con las 
discriminaciones por cuestiones de género, que condenen de forma 
activa cualquier manifestación de acoso. 

 
La inteligencia académica, en su concepto clásico y asociada de 

forma exclusiva a la capacidad intelectual de los alumnos y las 
alumnas, no garantiza el éxito personal. La educación en valores 
potencia la inteligencia emocional que favorece el conocimiento del 
ser humano y de sus relaciones sociales y posibilita la interacción y el 
equilibrio social, el trabajo operativo y el control afectivo. 

 
De igual forma, las investigaciones otorgan a este tipo de 

inteligencia emocional una capacidad preventiva de carácter esencial 
que evita la aparición de conductas violentas, adicciones, 
alteraciones alimentarias, tendencias depresivas o aislamientos 
sociales. 

 
La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación 

Primaria comprende el desarrollo de cuatro ámbitos competenciales 
fundamentales que se han reflejado en las cuatro competencias 
específicas de esta área. El primero es el del autoconocimiento y el 
desarrollo de la autonomía personal. El segundo engloba la 
comprensión del marco social de convivencia y el compromiso con 
los principios, normas y valores democráticos que lo rigen. El tercero 
se refiere a la adopción de actitudes compatibles con la sostenibilidad 
del entorno a partir de la comprensión de nuestra relación de 
interdependencia y ecodependencia con él. Y, finalmente, el cuarto, 
más transversal y dedicado a la educación de las emociones, se 
ocupa de desarrollar la sensibilidad y los afectos en el marco de los 
problemas éticos, cívicos y ecosociales que nos plantea nuestro 
tiempo. A su vez, cada uno de estos ámbitos competenciales se 
despliega en dos niveles integrados: uno, más teórico, dirigido a la 
comprensión significativa de conceptos y cuestiones relevantes, y otro, 
más práctico, orientado a promover, desde la reflexión y el diálogo 
crítico, conductas y actitudes acordes con determinados valores 
éticos y cívicos. 

 
En cuanto a los criterios de evaluación, que se formulan en relación 

directa con cada una de las cuatro competencias específicas, han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación 
con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de 
aquellas. Los criterios de evaluación tienen un claro enfoque 
competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos 
del aprendizaje, lo cual exige el uso de instrumentos de evaluación 
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variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de 
aprendizaje. 

Los saberes básicos del área se distribuyen en tres bloques. En el 
primero de ellos, denominado «Autoconocimiento y autonomía 
moral», se trata de invitar al alumnado, a través de la toma de 
conciencia y la expresión de diversas facetas de su personalidad, a 
una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como 
persona, promoviendo la gestión de emociones y deseos, y la 
deliberación racional en torno a los propios fines y motivaciones.  

Este ejercicio de autodeterminación exige, naturalmente, afrontar 
algunas cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la 
autonomía y heteronomía moral, la distinción entre ser y deber ser y, 
en general, la reflexión en torno a los valores, principios y normas que 
orientan nuestras vidas como personas y ciudadanos. A su vez, para 
entender el peso que la reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene 
que el alumnado ponga a prueba su juicio y capacidad de criterio 
afrontando cuestiones que afectan más directamente a su experiencia 
personal, como las vinculadas con la propia autoestima, con la 
prevención de los abusos y el acoso, con ciertas conductas adictivas 
o con la influencia de los medios y redes de comunicación. 

En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y 
democracia», se pretende que alumnos y alumnas entiendan la raíz 
social y cultural de su propia identidad, reconociendo las distintas 
estructuras y relaciones que constituyen su entorno social y 
reflexionando sobre la dimensión normativa, ética y afectiva del 
mismo.  

 
 
Para ello, es conveniente que el alumnado comprenda ciertas 

nociones básicas de carácter político y social, que identifique y pueda 
explicar las principales características de nuestro marco democrático 
de convivencia y que contraste sus conocimientos y juicios con los de 
los demás mediante la investigación y el diálogo acerca de 
cuestiones éticas de relevancia (la situación de los derechos 
humanos en el mundo, la pobreza, la violencia, la igualdad efectiva y 
la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, el respeto a la 
diversidad y a las minorías, el fenómeno migratorio, la crisis climática, 
etc.), evaluando críticamente distintas maneras de afrontarlas y 
justificando sus propios juicios al respecto. 

Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible 
y ética ambiental», se persigue, a través del trabajo interdisciplinar y 
cooperativo del alumnado, la comprensión de las complejas 
relaciones que se dan entre nuestras formas de vida y el entorno. El 
objetivo es aquí la identificación y el análisis de los grandes 
problemas ecosociales que marcan la agenda mundial, así como el 
debate ético sobre la forma de afrontarlos, con objeto de adoptar, de 
forma consciente y responsable, determinados hábitos de 
coexistencia sostenible con la naturaleza. 

 
Finalmente, el desarrollo de las competencias específicas, la 
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aplicación de los criterios de evaluación, la enseñanza de los saberes 
básicos y el diseño de las situaciones de aprendizaje deben estar 
metodológicamente orientados en función de principios coherentes 
con los valores que se pretenden transmitir en el área. De esta 
manera, se invitará al alumnado a la participación activa y razonada, 
a la interacción respetuosa y cooperativa, a la libre expresión de 
ideas, al pensamiento crítico y autónomo, a la consideración de las 
normas y valores comunes, a la mediación y resolución pacífica de 
los conflictos, al desarrollo de estilos de vida saludables y 
sostenibles, al uso seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación, y a la gestión asertiva de las emociones y las 
relaciones afectivas con los demás y con el medio, procurando integrar 
las actividades del aula en contextos y situaciones de aprendizaje 
significativos, interdisciplinares e insertos en la vida del centro y de su 
entorno, de forma que, a través de todo ello, se promueva el 
desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y 
comprometida con los retos del siglo XXI. 

 

e) Lengua Castellana y Literatura. 
 

El currículo de Lengua Castellana y Literatura se diseña con la 
vista puesta en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, a partir de los descriptores operativos que 
concretan el desarrollo competencial esperado al terminar la etapa 
de Educación Primaria. Se organiza en torno a las estrategias 
relacionadas con hablar, escuchar, leer, escribir e interactuar en 
lengua castellana, con el fin de proporcionar al alumnado 
herramientas que le permitan responder a los retos de la sociedad 
del siglo XXI, que demanda personas críticas y bien informadas; 
capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; 
respetuosas hacia las diferencias; con capacidad de transformar la 
información en conocimiento y de aprender por sí mismas, 
informarse, colaborar y trabajar en equipo; creativas y 
emprendedoras; cultas; y comprometidas con el desarrollo 
sostenible, la defensa de los derechos humanos y la convivencia 
igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática, y formando ciudadanos 
comprometidos por conocer y trasmitir el patrimonio literario y 
cultural de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta el papel 
socioliterario de la mujer. 

 
 
 

El elemento clave del currículo son las competencias específicas, 
cuya finalidad es concretar y vertebrar la aportación del área de 
Lengua Castellana y Literatura a los objetivos generales de etapa y 
al desarrollo del Perfil de salida. En definitiva, recogen la finalidad 
última de las enseñanzas del área, siempre entendida en términos 
de movilización de los aprendizajes. La primera de las 
competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura se 
orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del 
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entorno y de España, para favorecer actitudes de aprecio hacia la 
diversidad étnica y cultural, combatir prejuicios y estereotipos 
lingüísticos e iniciarse en la reflexión interlingüística, incluidas las 
lenguas de signos.  

Se espera que en esta etapa se produzca la adquisición y 
consolidación del código escrito. En todo caso, debe partirse de la 
diversidad de trayectorias educativas del alumnado, y los 
aprendizajes deben producirse siempre en un marco de 
construcción de sentido a partir de la reflexión, comprensión y 
producción de textos de uso social. En consonancia con ello, un 
segundo grupo de competencias específicas (de la segunda a la 
quinta) se relacionan con la producción, comprensión e interacción 
oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas 
por la tecnología y atendiendo al ámbito personal, educativo y 
social. Por otra parte, saber leer hoy implica también saber navegar 
y buscar en la red y seleccionar información fiable con distintos 
propósitos.  

Así, la competencia específica sexta sienta las bases de la 
alfabetización mediática e informacional. Por su parte, las 
competencias específicas séptima y octava se reservan para la 
lectura literaria, tanto autónoma como guiada y compartida en el 
aula. Se adopta así un doble enfoque con la intención de iniciarse 
en dos procesos paralelos: por una parte, el de la adquisición del 
hábito lector autónomo y, por otra, el del desarrollo de habilidades 
de acercamiento e interpretación de los textos literarios. Se 
prestará especial atención al reconocimiento de las mujeres 
escritoras de nuestra comunidad autónoma. La competencia 
específica novena atiende a una primera aproximación a la 
reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, 
relativa a la ética de la comunicación, es de carácter transversal a 
todas ellas.  

 
 
Se centra en las prácticas comunicativas no discriminatorias, para 

identificar y rechazar los abusos de poder a través de la palabra, y 
fomentar la igualdad desde una perspectiva de género y las 
conductas no sexistas, así como la gestión dialogada de conflictos, 
alineada con la prevención de cualquier tipo de violencia, 
incluyendo en todo caso la violencia de género y la apuesta por la 
cultura de la paz. 

 
La adquisición de las competencias específicas debe producirse de 

manera progresiva a lo largo de la etapa, y siempre respetando los 
procesos individuales de maduración cognitiva. En el primer ciclo se 
partirá de la exploración, la interacción y la interpretación del entorno, 
acompañando al alumnado en la modelización de las propiedades 
textuales y en el avance, a lo largo de la etapa, hacia una creciente 
confianza y autonomía en la producción y comprensión lingüística. 
Dado el enfoque inequívocamente competencial de la educación 
lingüística, la gradación entre ciclos se establece en función de la 



 

30  

complejidad de los textos, de los contextos de uso, de las habilidades 
de interpretación o de producción requeridas, del metalenguaje 
necesario para la reflexionar sobre los usos, así como del grado de 
autonomía conferido a los alumnos y las alumnas. De ahí que exista 
un evidente paralelismo entre los ciclos entre sí, y, en relación con la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria, donde se producirá una 
mayor progresión hacia la autonomía del alumnado, así como una 
mayor diversidad y complejidad de las prácticas discursivas en 
diferentes ámbitos de uso, se subrayará el papel de las convenciones 
literarias y del contexto histórico en la comprensión de los textos 
literarios, y la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus 
usos adquirirá un papel más relevante. 
 

Para determinar el progreso en el grado de adquisición de estas 
competencias específicas a lo largo de la etapa, los criterios de 
evaluación se establecen para cada uno de los ciclos. Estos criterios 
se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a 
los productos finales esperados, como a los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Todo ello reclama herramientas e 
instrumentos de evaluación variados. 

 
Para abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, 
es imprescindible movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes 
de Lengua Castellana y Literatura no pueden concebirse, en modo alguno, 
como la mera transmisión y recepción de contenidos disciplinares; por el 
contrario, deben entenderse como un proceso en construcción basado en 
la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar personas 
capaces de comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos 
del área se agrupan en los siguientes bloques: «Las lenguas y sus 
hablantes», «Comunicación (Contexto, Géneros discursivos y Procesos)», 
«Educación literaria» y «Reflexión sobre la lengua y sus usos». 

 
El progreso en los aprendizajes del área debe permitir al alumnado 

responder a situaciones comunicativas reales, en los ámbitos 
personal, social y educativo. De ahí la importancia de vertebrar la 
programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo 
a su gradación y complementariedad, para que al término del año 
escolar se hayan trabajado de manera proporcionada todos los 
saberes básicos incluidos en el currículo.  

En el área de Lengua Castellana y Literatura, la adquisición de las 
competencias específicas debe producirse a partir de la articulación 
de los saberes de todos los bloques del área, de manera coordinada 
e interrelacionada, promoviéndose en todo momento la interacción 
comunicativa y la colaboración del alumnado entre sí y con los demás 
agentes que intervienen en los procesos de enseñanza- aprendizaje. 
En todo caso, el trabajo interdisciplinar, que obliga a movilizar los 
saberes de más de un área, aportará un valor añadido a los 
aprendizajes, al potenciar su carácter competencial.  

Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los 
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contextos escolares y la innegable necesidad de una educación 
plurilingüe para todo el alumnado invita al tratamiento integrado de las 
lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión 
interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a 
menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas. 

 

f) Lengua Extranjera 
 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples 
interconexiones exigen el desarrollo de aquellas competencias que 
ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, 
activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más 
global, intercultural y plurilingüe, y la sociedad Castellano manchega 
no es menos, por lo que participa e integra políticas y medidas acordes 
a estas premisas. Tal y como señala el Marco de Referencia para la 
Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente 
diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. 
Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el 
desarrollo de esa cultura democrática.  

En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación 
en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean 
obstaculizadas por las fronteras, y favorece la internacionalización y la 
movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas, 
ampliando las perspectivas del alumnado. 

 

 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que 

forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, implica, en esta etapa, el uso de, al menos, una 
lengua, además de las familiares, de forma apropiada para el 
aprendizaje y la comunicación. El aprendizaje de las lenguas integra no 
solo la dimensión comunicativa, vinculada también con la competencia 
en comunicación lingüística, sino también los aspectos históricos e 
interculturales que conducen al alumnado a conocer, comprender y 
respetar la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, y 
que contribuyen a que pueda ejercer esa ciudadanía global 
independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. 

En consonancia con este enfoque, el área de Lengua Extranjera en 
la etapa de Educación Primaria presenta como objetivo principal no 
solo la adquisición de la competencia comunicativa en esta lengua 
específica, sino contribuir al desarrollo de estrategias de aprendizaje 
posibilitadoras y mediadoras para la adquisición de la lengua o lenguas 
familiares, así como de la primera o segunda lengua extranjera. 
Igualmente, no podemos pasar por alto el enorme enriquecimiento de 
la conciencia pluricultural del alumnado, con la contribución de una 
visión plurilingüe y la aportación de nuevos contextos culturales que 
fomenten la reflexión democrática y los valores de tolerancia y respeto 
a la diversidad. 

El currículo del área de Lengua Extranjera está compuesto por 
actividades comunicativas de la lengua y sus estrategias. Y además 
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está atravesado por el eje competencial de las competencias 
comunicativas de la lengua (lingüística, sociolingüística y pragmática) y 
por las competencias plurilingüe y pluricultural, o también denominada 
intercultural en nuestro currículo. Las competencias específicas del 
área, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias 
clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al 
alumnado iniciarse en la comunicación en una primera, e incluso, 
segunda lengua extranjera de forma adecuada a su desarrollo 
psicoevolutivo y a sus intereses, para fomentar la generalización de su 
uso en los contextos comunicativos en los que se ven inmersos, y 
ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las 
experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas 
familiares como en las lenguas extranjeras. 

 Además, y en relación con los principios y recomendaciones del 
Consejo de Europa entorno a la educación plurilingüe, el área 
contribuye a la toma de conciencia por parte del alumnado acerca de 
los mecanismos globales del lenguaje y de cómo la interconexión entre 
lenguas favorece la retroalimentación del repertorio lingüístico en el 
aprendizaje de lenguas extranjeras. Este Decreto se acoge a la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 
2019 relativa a un enfoque global de la enseñanza y el aprendizaje de 
idiomas (2019/C 189/03). 

 
Asimismo, ocupan un lugar importante el reconocimiento y el 

respeto por los perfiles lingüísticos individuales, el aprecio de la 
diversidad cultural, así como un interés y curiosidad por las distintas 
lenguas y el diálogo intercultural. El área contribuye a que el alumnado 
pueda afrontar los retos del siglo XXI, ayudándolo a adquirir los 
saberes básicos necesarios para iniciarse en la gestión de situaciones 
pluriculturales, la convivencia democrática, la resolución dialogada de 
conflictos y el establecimiento de vínculos personales y sociales 
basados en el respeto y la igualdad de derechos. Debe favorecer la 
empatía, desarrollar la curiosidad por el conocimiento de otras 
realidades sociales y culturales y facilitar la competencia comunicativa 
intercultural a partir de la relación del alumnado con los hablantes de 
otras lenguas, partiendo de posiciones de respeto por el interlocutor, 
sus costumbres y su cultura. 

El área, además, permite al alumnado desenvolverse en los 
entornos digitales y acercarse a las culturas vehiculadas por medio de 
la lengua extranjera, tanto como motor para el aprendizaje cuanto 
como fuente de información y elemento de disfrute.  

En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial 
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la 
enseñanza y la evaluación de las lenguas extranjeras. Por ello, el 
desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso 
adecuado, seguro y responsable de la tecnología suponen un 
elemento de aprendizaje muy relevante del área. 

En la Educación Primaria se parte de un estadio todavía muy 
elemental de la lengua extranjera, por lo que, durante toda la etapa, 
será imprescindible basar el aprendizaje en los repertorios y 
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experiencias del alumnado, facilitando así su participación en actos de 
comunicación sencillos. Esto incluye la puesta en práctica de 
actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad 
orientada a facilitar la comprensión mutua y a procesar y transmitir 
información básica y sencilla en los contextos comunicativos en los 
que se desenvuelve el alumnado. Las competencias específicas del 
área de Lengua extranjera también incluyen el fomento del aprecio por 
la diversidad lingüística, artística y cultural y humana, entre el 
alumnado, con el fin de que aprenda a gestionar situaciones 
comunicativas interculturales que faciliten el entendimiento, la 
cooperación, la igualdad, la movilidad y la concordia. De la misma 
forma, se inicia el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las 
lenguas y se empiezan a establecer las relaciones entre las distintas 
lenguas de los repertorios individuales del alumnado. 

 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos 

elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de 
lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el 
Marco Común Europeo de Referencia para la enseñanza de las 
lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (MCER). Este marco es 
la pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que 
el alumnado adquiere en las distintas actividades y tareas y apoya 
también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y 
continuado, flexible y abierto, y que debe adecuarse a sus 
circunstancias, necesidades e intereses. 

 
Además de las competencias específicas, el currículo se nutre 

de criterios de evaluación del área, que determinan el grado 
adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, 
por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación 
competencial se plantean enunciando el proceso por el que el alumnado 
debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de 
dicho proceso o capacidad. La nivelación de dichos criterios de 
evaluación está basada en el MCER, por lo que el alumnado debería 
alcanzar el nivel A1 al finalizar la etapa, teniendo en cuenta, la 
madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de 
Educación Primaria. 

 
En este contexto que articula el aprendizaje de las lenguas en 

territorio europeo encontramos el andamiaje sobre el que se sustenta 
tanto la arquitectura curricular del inglés como primera lengua o del 
francés como segunda lengua extranjera preferente en nuestra región, 
aplicando el enfoque metodológico y competencial por el que aboga el 
Consejo de Europa y que impregna todo el diseño del aprendizaje de 
lenguas extranjeras con el fin de detectar las necesidades, 
motivaciones, características y recursos del alumnado de Primaria.  

Este marco, concebido en una Europa plurilingüe y pluricultural se 
erige en una herramienta fundamental para la definición de los niveles 
competenciales del alumnado, el establecimiento de destrezas y 
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estrategias tanto comunicativas como pluriculturales eficaces que se 
desarrollen de manera constante a lo largo de toda la vida. Su enfoque 
plurilingüe incide en el hecho de que las experiencias activas, 
dinámicas, variadas y diversas que puedan ofrecer los docentes a su 
alumnado se convierten en facilitadoras de todas las capacidades 
lingüísticas y rompen las barreras de compartimentación y 
estandarización en el aprendizaje de lenguas, animando y amparando 
la creación de tareas y situaciones de aprendizaje integradoras, 
motivantes, flexibles y significativas. 

 

Por todo lo expuesto, se espera que el alumnado ponga en 
funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social y 
educativo, y a partir de textos sobre temas cotidianos y de relevancia 
para el alumnado que incluyan aspectos relacionados también con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. 
En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el 
MCER, que no determina el uso específico de metodologías concretas, 
el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear 
tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes.  

En coherencia con el planteamiento presentado se recomienda 
el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas como herramienta de 
reflexión y autoevaluación, y el desarrollo de situaciones de aprendizaje, 
con, incluso, un tratamiento integrado de las lenguas, donde se 
considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo 
y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, 
donde se tengan en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así 
como sus circunstancias específicas. 

 
Por otra parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las 

destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la 
adquisición de las competencias específicas del área y favorecen la 
evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en 
tres bloques. El bloque de Comunicación abarca los saberes que es 
necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda guiada de información. El bloque de 
Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, así como los saberes 
que forman parte del repertorio lingüístico del alumnado, con el fin de 
contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas 
familiares.  

 
Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes 

acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su 
aprecio como oportunidad de enriquecimiento y desarrollo de actitudes de 
interés por conocer y comprender otras lenguas, variedades lingüísticas y 
culturas.  
 

g) Matemáticas. 
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Las matemáticas, presentes en casi cualquier actividad humana, 

tienen un marcado carácter instrumental que las vincula con la mayoría 
de las áreas de conocimiento: las ciencias de la naturaleza, la 
ingeniería, la tecnología, las ciencias sociales e incluso el arte o la 
música. Además, poseen un valor propio, constituyen un conjunto de 
ideas y formas de actuar que permiten conocer y estructurar la 
realidad, analizarla y obtener información nueva y conclusiones que 
inicialmente no estaban explícitas. Las matemáticas integran 
características como el dominio del espacio, el tiempo, la proporción, la 
optimización de recursos, el análisis de la incertidumbre o el manejo de 
la tecnología digital; y promueven el razonamiento, la argumentación, la 
comunicación, la perseverancia, la toma de decisiones o la creatividad.  

Por otra parte, en el momento actual, cobran especial interés los 
elementos relacionados con el manejo de datos e información y el 
pensamiento computacional, que proporcionan instrumentos eficaces 
para afrontar el nuevo escenario que plantean los retos y desafíos del 
siglo XXI. En este sentido, las matemáticas desempeñan un papel 
esencial ante los actuales desafíos sociales y medioambientales a los 
que el alumnado tendrá que enfrentarse en su futuro, como instrumento 
para analizar y comprender mejor el entorno cercano y global, los 
problemas sociales, económicos, científicos y ambientales y para 
evaluar modos de solución viables, contribuyendo de forma directa a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados por las Naciones 
Unidas. 

 
En consecuencia con todo lo anterior, la propuesta curricular del 

área de Matemáticas en Educación Primaria establece unas 
enseñanzas mínimas con las que se persigue alcanzar, por una parte, 
el desarrollo máximo de las potencialidades en todo el alumnado desde 
una perspectiva inclusiva, independientemente de sus circunstancias 
personales y sociales; y, por otra parte, la alfabetización matemática, 
es decir, la adquisición de los conocimientos, las destrezas y actitudes, 
así como los instrumentos necesarios para aplicar la perspectiva y el 
razonamiento lógico- matemáticos en la formulación de una situación-
problema, seleccionar las herramientas adecuadas para su resolución, 
interpretar las soluciones en el contexto y tomar decisiones estratégicas 
y descartar los resultados no posibles. Esta comprensión de las 
matemáticas ayudará al alumnado a emitir juicios fundamentados y a 
tomar decisiones, destrezas estas imprescindibles en su formación 
como ciudadanos comprometidos y reflexivos capaces de afrontar los 
desafíos del siglo XXI. 

 
El desarrollo curricular de esta área se orienta a la consecución de 

los objetivos generales de la etapa, así como al desarrollo y la 
adquisición de las competencias clave conceptualizadas en el Perfil de 
salida que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa de 
Educación Primaria. Por ello, tanto los objetivos de la etapa como los 
descriptores que forman parte del Perfil han constituido el marco de 
referencia para la definición de las competencias específicas del área. 
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Las competencias específicas, que se relacionan entre sí 

constituyendo un todo interconectado, se organizan en cinco ejes 
fundamentales: resolución de problemas, razonamiento y prueba, 
conexiones, comunicación y representación, y destrezas socioafectivas. 
Además, orientan sobre los procesos y principios metodológicos que 
deben dirigir la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas y 
favorecen el enfoque interdisciplinar y la innovación. La resolución de 
problemas, que constituye el primero de los ejes mencionados, se debe 
favorecer no solo como competencia específica del área, sino como 
método para su aprendizaje. La resolución de problemas es una 
actividad presente en la vida diaria y a través de la cual se ponen en 
acción otros ejes del área como el razonamiento y el pensamiento 
computacional, la representación de objetos matemáticos y el manejo y 
la comunicación a través del lenguaje matemático. 

 
Tanto los criterios de evaluación como los saberes básicos, 

graduados a través de los ciclos, se vertebran alrededor de las 
competencias específicas. Esta progresión, que parte de entornos muy 
cercanos y manipulativos que conectan con la etapa de Educación 
Infantil, facilita la transición hacia aprendizajes más formales y favorece 
el desarrollo de la capacidad de pensamiento abstracto en la 
Educación Secundaria. 

 
La adquisición de las competencias específicas constituye la base 

para la evaluación del alumnado y se valora a través de los criterios de 
evaluación. No existe una vinculación unívoca y directa entre criterios 
de evaluación y saberes básicos: las competencias específicas se 
evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes saberes, 
proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones 
entre ellos. 

 
Los saberes básicos se estructuran en torno al concepto de sentido 

matemático, y se organizan en dos dimensiones, cognitiva y afectiva, 
que integran conocimientos, destrezas y actitudes diseñados de 
acuerdo con el desarrollo evolutivo del alumnado. El orden de aparición 
de estos sentidos no conlleva ninguna prioridad. 
 

El sentido numérico se caracteriza por el desarrollo de destrezas y 
modos de pensar basados en la comprensión, la representación y el 
uso flexible de números y operaciones para, por ejemplo, orientar la 
toma de decisiones. 

 
El sentido de la medida se caracteriza por la comprensión y 

comparación de atributos de los objetos del mundo natural. Entender y 
elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar; utilizar 
instrumentos adecuados para realizar mediciones, y comprender las 
relaciones entre magnitudes, utilizando la experimentación, son sus 
elementos centrales. 
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El sentido espacial es fundamental para comprender y apreciar los 

aspectos geométricos del mundo. Está constituido por la identificación, 
representación y clasificación de formas, el descubrimiento de sus 
propiedades y relaciones, la descripción de sus movimientos y el 
razonamiento con ellas. 

 

El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se 
comunican las matemáticas. Engloba los saberes relacionados con el 
reconocimiento de patrones y las relaciones entre variables, la 
expresión de regularidades o la modelización de situaciones con 
expresiones simbólicas.  

Por razones organizativas, se han incluido el modelo matemático y 
el pensamiento computacional dentro de este sentido, aunque son dos 
procesos que deben trabajarse a lo largo del desarrollo de toda el área 
de matemáticas. 

El sentido estocástico se orienta hacia el razonamiento y la 
interpretación de datos y la valoración crítica, así como la toma de 
decisiones a partir de información estadística. También comprende los 
saberes vinculados con la comprensión y la comunicación de 
fenómenos aleatorios en situaciones de la vida cotidiana. 

El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y 
actitudes esenciales para entender las emociones. Manejarlas 
correctamente mejora el rendimiento del alumnado en matemáticas, 
combate actitudes negativas hacia ellas, contribuye a erradicar ideas 
preconcebidas relacionadas con el género o el mito del talento innato 
indispensable y promueve el aprendizaje activo. Para ello se propone 
normalizar el error como parte del aprendizaje, fomentar el diálogo y 
dar a conocer al alumnado las contribuciones de las mujeres y los 
hombres en las matemáticas a lo largo de la historia y en la actualidad. 

 
El área debe abordarse de forma experiencial, concediendo 

especial relevancia a la manipulación, en especial en los primeros 
niveles, e impulsando progresivamente la utilización continua de 
recursos digitales, proponiendo al alumnado situaciones de 
aprendizaje que propicien la reflexión, el razonamiento, el 
establecimiento de conexiones, la comunicación y la representación.  

Del mismo modo, se recomienda combinar diferentes metodologías 
didácticas que favorezcan unas matemáticas inclusivas y la motivación 
por aprender, y que, además, generen en el alumnado la curiosidad y 
la necesidad por adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes del 
área. Las metodologías activas son especialmente adecuadas en un 
enfoque competencial, ya que permiten construir el conocimiento y 
dinamizar la actividad del aula mediante el intercambio de ideas.  

 
Las situaciones de aprendizaje facilitan la interdisciplinariedad y 

favorecen la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea 
investigadora. 
 

h) Religión Católica 
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El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus 
contribuciones educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y 
principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las 
competencias clave cuyo desarrollo deberá iniciarse en estos primeros años 
de escolarización. Con los aprendizajes del currículo, inspirados en la 
antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo de los niños y niñas, 
si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios 
de la tradición religiosa y del entorno familiar que necesarios para la vida 
individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano 
a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones 
del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a 
un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos y fortalecen el 
poder transformador de la escuela. 

 
El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo 

diálogo de la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes 
básicos esenciales para una formación integral en la escuela inspirada en la 
visión cristiana de la vida, con otras fuentes curriculares, especialmente la 
psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la Educación 
Infantil. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta 
el contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del 
siglo XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en sus 
competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha 
dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos de desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la oportunidad de re 
imaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con 
otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo 
Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la 
persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, 
la acogida de todas las realidades personales y culturales, la promoción de la 
mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una nueva política y 
economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de 
Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la 
ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana 
conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz 
mundial. De esta manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su 
peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha 
caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a 
los desafíos de la educación en este siglo XXI. 

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco 
curricular de la nueva ordenación y es análoga a las de las otras áreas y materias 
escolares, contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias clave a 
través de una aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para 
facilitar su programación en los diferentes entornos y centros educativos. 
 

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del 
área de Religión Católica. Son comunes para todas las etapas, proponen 
gradualmente aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y actitudinal; y 
permiten el desarrollo de las competencias clave que se inician en la 
Educación Infantil. Algunas competencias específicas están centradas en la 
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5. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones emocionales y 
afectivas y promueven que cada alumno y alumna conforme con autonomía, 
libertad y empatía su proyecto vital, inspirado por la visión cristiana. Otras 
subrayan la dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la 
personalidad individual y la construcción responsable y creativa de los 
entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de inclusión y fraternidad. 
Y otras proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de Jesucristo y 
de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana capaz de dialogar 
con otros saberes y disciplinas escolares. 

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están 
directamente relacionados con las competencias específicas. 

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar 
la propuesta formativa del área de Religión Católica. Estos saberes, que 
derivan específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía, 
constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro 
de las competencias específicas. 

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres 
bloques. 

 
El primer bloque gira en torno al descubrimiento de la vida y de la 

autonomía personal, a la luz del mensaje cristiano, que se enriquece con 
valores de libertad, responsabilidad, comunicación de las emociones e ideas 
propias. El segundo bloque plantea el conocimiento del entorno, el encuentro 
con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en 
armonía y comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición 
social y la identidad cultural para aprender a vivir con otros, a respetar la 
naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos y construir la casa común. 
Todos los saberes se plantean con un sentido abierto para facilitar su 
adaptación al contexto. 

 
Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área 

de Religión Católica establecen una propuesta didáctica en línea con las otras 
áreas de la etapa y las situaciones de aprendizaje. Su programación 
constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas de 
los centros educativos y del entorno y para plantear la programación didáctica 
del área de Religión Católica en proyectos y ámbitos más globalizados del 
segundo ciclo de Educación Infantil. 

 
 
 

 
 

5.1. Saberes básicos 
 

El artículo 6 de la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de 
los elementos del currículo. Los Reales Decretos 157/2022 de 01 de marzo 
y 95/2022 de 01 de febrero, integran estos contenidos en lo que denomina 



 

40  

saberes básicos, definiendo los mismos  como: “conocimientos, destrezas 
y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito 
cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas”. Es decir, los saberes básicos posibilitarán el desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia a largo de la etapa. En la 
misma línea se pronuncian los Decretos 81/2022 y 80/2022 de 12 de julio  

 
Por su parte, autores como Sevillano García en su obra Didáctica del 

siglo XXI (2007), señala que los contenidos pueden definirse como “los 
hechos, datos, conceptos, principios, generalizaciones, estrategias, 
normas, valores…que manejan los alumnos durante sus actividades, para 
conseguir los objetivos propuestos”, es decir, son “el conjunto de saberes 
actitudes holísticas que posibilitan la formación e integración social de las 
personas”4 

 
5.2. Competencias específicas 

 
En cuanto a las competencias específicas estos documentos prescriptivos 
las denominan como: “desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los 
saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas 
constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de 
salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o 
ámbitos y los criterios de evaluación”; y las desarrollan en sus anexos para 
cada área. 
 

5.1. Criterios de evaluación 
 

Así mismo se definen los criterios de evaluación como: “referentes que 
indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 
situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje”.  

 
 
Definidos estos elementos del currículo, es importante reseñar que los 
saberes básicos, las competencias específicas y los criterios de evaluación 
se relacionen entre sí, teniendo en cuenta lo contemplado en el anexo II de 
los citados Decretos 81/2022 y 80/2022 de 12 de julio Además, cada una de 
las competencias específicas debe conectarse con sus descriptores 
operativos, lo que permitirá obtener el perfil competencial del alumnado. 
 

5.4. Organización de los saberes básicos, competencias específicas, 
criterios de evaluación y descriptores operativos en Unidades 
Didácticas. Secuenciación y temporalización 

En nuestras áreas los contenidos se encuentran organizados en saberes 
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básicos, que a su vez se estructuran en bloques, y que comprenden los 
conocimientos, destrezas y actitudes dentro del currículo oficial, siendo 
nuestra tarea seleccionar, organizar y secuenciar dichos saberes básicos a 
través de UUDD. Los saberes básicos actúan como nexo de unión entre las 
competencias específicas, que a su vez están vinculadas en el currículo con 
los descriptores operativos del perfil de salida. 

La distribución de los saberes básicos su relación con los criterios de 
evaluación y su temporalización para cada área y etapa se muestran en las 
siguientes tablas. 

 
 Para la etapa de Educación infantil : ANEXO I 

 Para la etapa de Educación infantil : ANEXO II 
4 SEVILLANO GARCÍA, M.L. (2007): Didáctica del siglo XXI, Madrid: 
McGrawHill 
 

6.METODOLOGÍA  

El planteamiento metodológico en la materia de cada área debe tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

 Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje 
del alumno debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 
 El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para 
el alumno. 
 La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca 
un fin en sí mismo. 
 La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, 
definiendo los objetivos, seleccionando las actividades y creando las 
situaciones de aprendizaje oportunas para que los alumnos construyan y 
enriquezcan sus conocimientos previos. 

 

Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología 
que se fundamentará en: 

 
6.1 Estrategias, materiales y recursos didácticos: 
 

Los principios metodológicos son los elementos que dotan de coherencia horizontal 
y de coherencia vertical. Entre estos principios destacan: 

 Partir del nivel de desarrollo y de conocimientos previos del alumno. 
 Favorecer la capacidad de aprender a aprender. 
 Fomentar el aprendizaje significativo y competencial. 
 Utilizar el enfoque globalizador. 
 Fomentar el trabajo en equipo. 
 Tener en cuenta la inclusión educativa (necesidades y características 

de cada alumno). 
 Utilizar el juego como elemento motivador. 
 Buscar el interés del alumno. 
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Partiendo del Proyecto Educativo y del desarrollo de las programaciones didácticas, 
se establecen una serie de estrategias metodológicas, con el fin de alcanzar la 
consecución de los objetivos y la adquisición de competencias clave en el alumnado. 
Los principios anteriores se concretan en estrategias, que pueden ser: 
 

-Expositivas: fundamentalmente en situaciones de introducción o conclusión. 
Su valor queda asociado al principio de aprendizaje significativo de Ausubel. 
-Indagatorias: fundamentalmente en situaciones de trabajo y análisis. Su 
valor queda asociado al principio de aprendizaje por descubrimiento de 
Brunner. 
 

Para llevar a cabo las estrategias anteriores se emplearán diferentes técnicas 
metodológicas activas como: 

-Metodología basada en proyectos de aprendizaje: Esta es una de las 
metodologías más comunes, la cual se fundamenta en el Aprendizaje Basado 
en Proyectos, o ABP por sus siglas. Como su nombre lo indica, el docente a 
cargo, con ayuda de los alumnos, deben establecer ciertos temas para diseñar 
los proyectos y tareas que formarán el currículo de un periodo escolar. Esta 
metodología permite que los alumnos obtengan conocimientos especializados 
en un área y, se concentren en el desarrollo de habilidades en lugar de 
concentrarse en la memorización de contenido. 

 
-Metodología basada en problemas o retos: La metodología basada en 
problemas o retos, es una estrategia muy buena que se puede poner en 
práctica cuando los alumnos están desanimados. Pues, al ser un reto, se logra 
despertar la curiosidad y ánimo en la mayoría, lo que su vez genera mayor 
interacción en la clase, hace que los alumnos investiguen y desarrolla el 
criterio propio. En ella se puede incluir e Aprendizaje Basado en Juegos. 
 
-Metodología cooperativa: Por otro lado, la metodología cooperativa emplea 
los fundamentos del trabajo en equipo en el aprendizaje. De manera que, los 
docentes que la ponen en práctica deben dividir a los alumnos de un aula de 
clase. Colocarlos en diferentes equipos y dar las instrucciones de una tarea 
para que estos se organicen. 

-Metodología basada en competencias: Otra metodología que debemos 
mencionar es la basada en competencias, una estrategia que pueden utilizar 
los docentes para verificar el avance académico de sus alumnos, ya que con 
ella un profesional de la educación podrá elegir ciertos temas que quieren que 
sus alumnos aprendan y evaluar que competencias desarrollaron en ellas. Al 
igual que la metodología está basada en proyectos de aprendizaje, esta 
destaca porque promueve el desarrollo de competencias en lugar de la 
memorización de contenido. 

-Metodología DUA (Diseño Universal para el Aprendizaje): es un modelo de 
enseñanza que proporciona diversas opciones didácticas para que los 
alumnos se transformen en personas que aprenden a aprender y estén 
motivados por su aprendizaje. Principalmente, es un modelo que atiende a la 
diversidad, donde no hay un modelo único de estudiante ni una única manera 
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de aprender. Todos pueden aprender juntos. El DUA apuesta por una 
verdadera educación inclusiva como principio fundamental. 
 
Se describen por ciclos en ANEXO III 
 
6.2 Agrupamientos 
 

 La organización de cada aula variará según las actividades planteadas en cada 
una de las áreas, es decir, utilizaremos el trabajo individual, los agrupamientos por 
parejas, con pequeños grupos y por grandes grupos atendiendo a las tareas que se 
vayan introduciendo en las sesiones que componen las diferentes unidades 
didácticas 

 
6.3 Organización de los espacios y del tiempo 
 

Tiempos, los tiempos en las sesiones se van a desarrollar acordes con las 
diferentes actividades programas, para ello vamos a diseñar diferentes actividades: 
 
-Actividades de introducción o motivación. Para empezar las sesiones de una 
manera motivadora. 
-Actividades de desarrollo. Sirven para trabajar los contenidos, adquiriendo los 
objetivos y competencias. 
-Actividades de consolidación: Afianzan los aprendizajes que se han visto 
previamente. 
-Actividades de apoyo o refuerzo. Son las que se proponen para aquello que no 
se ha asimilado. 
-Actividades de ampliación. Permiten seguir construyendo conocimientos a los 
alumnos que han asimilado los contenidos propuestos de manera satisfactoria. 
-Actividades de evaluación. Tienen por objetivo valorar, cualquier actividad es 
susceptible de ser evaluada, pero es cierto que conviene seleccionar actividades 
para evaluar los aprendizajes de una forma concreta. 
 
En cuanto a los espacios utilizados se usará principalmente el aula y cuando la 
actividad lo requiera usaremos patios, pistas deportivas y salón de actos. 

 

 
7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA  

 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por 
el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha: “se entiende como inclusión educativa el 
conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar 
las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y 
favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e 
intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y 
lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
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potencialidades y capacidades personales”. 
 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de 
oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la 
compensación educativa para todo el alumnado. 

 
El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las 

diferentes medidas que se pueden articular para conseguir dar una 
respuesta adecuada a los alumnos, en función de sus necesidades, 
intereses y motivaciones. Así se contemplan: 

 
1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son 
todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de 
calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad 
de oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, 
estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Entre ellas:  

a) Los programas y las actividades para la prevención, seguimiento y 
control del absentismo, fracaso y abandono escolar. 

b) Las modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de acceso 
al currículo, a la movilidad, a la comunicación, cuantas otras pudieran 
detectarse. 

c) Los programas, planes o proyectos de innovación e investigación 
educativas para mejorar la calidad de la respuesta educativa. 

d) Los planes de formación permanente para el profesorado en materia de 
inclusión educativa. 

e) El impulso en los centros educativos de proyectos de transformación 
para mejorar la participación de la comunidad educativa y la convivencia 
del centro. 

f) La firma de acuerdos para el desarrollo de proyectos de mejora de la 
calidad de la enseñanza e inclusión educativa. 

g) Promoción de campañas de sensibilización a la comunidad educativa en 
aspectos relacionados con el respeto a la diversidad y los derechos y 
deberes de todo el alumnado. 

h) Los programas para el fomento del conocimiento de la lengua y cultura 
del país de origen de alumnado extranjero en convenio con las 
administraciones competentes. 

i) El desarrollo de programas, comisiones de seguimiento, protocolos de 
actuación y de coordinación dentro del acuerdo marco inter-institucional 
para garantizar una respuesta integral al alumnado. 

j) Las actuaciones de apoyo y asesoramiento al conjunto de la comunidad 
educativa realizadas por parte de las estructuras que forman la Red de 
Apoyo a la Orientación, Convivencia e Inclusión Educativa. 

k) El fomento de los procesos de coordinación, de comunicación y 
participación entre los profesionales de los distintos centros, zonas y 
etapas educativas en las que desarrollan sus funciones. 

l) La atención a las especificidades generadas por cuestiones geográficas, 
demográficas o de ámbito rural. 

m) La intervención por parte del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria 
y Domiciliaria y del Equipo de Atención Educativa de Centro de Reforma 
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de Menores se realizará en los términos establecidos en los artículos 
126 y 127 de la Ley 7/2010, de 20 de julio. Del mismo modo, la 
Consejería competente en materia de educación podrá crear otros 
Equipos de Atención Educativa para el Alumnado con Trastorno del 
Espectro Autista, Alumnado con Discapacidad Visual o cuantos otros 
pueda determinar para responder a las características del alumnado. 

n) La dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones 
formativas que faciliten la accesibilidad universal del alumnado. 

o) La Consejería con competencias en materia de educación podrá 
establecer medidas para la flexibilización del inicio de la edad de 
escolarización del alumnado con condiciones personales de 
prematuridad y/ o alumnado con propuesta expresa del equipo de 
transición de atención temprana con autorización de la familia o tutorías 
legales. 

p) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el 
alumnado y el acceso, permanencia, promoción y titulación en el sistema 
educativo en igualdad de oportunidades. 

 
2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6): son 
todas aquellas que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras 
considerar el análisis de sus necesidades, las barreras para el aprendizaje y los 
valores inclusivos de la propia comunidad educativa y teniendo en cuenta los 
propios recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y contribuyen a 
garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, 
estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Algunas de 
las que se recogen son: 

a) El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos 
en el proyecto educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la 
orientación educativa o proyectos singulares que desarrolle el centro. 

b) El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación 
promovidos en colaboración con la administración educativa. 

c) El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e 
intervención en las diferentes etapas educativas que han de ponerse en 
marcha de forma prioritaria en las etapas de Educación Infantil, Primero 
y Segundo de Educación Primaria y Primero y Segundo de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

d) Los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento. 
e) El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. 
f) La distribución del alumnado en grupos en base al principio de 

heterogeneidad. 
g) Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para 

favorecer los procesos de aprendizaje de un grupo de alumnos y 
alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos flexibles, dos profesores en 
el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su autonomía. 

h) La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por 
la administración con competencias en materia de educación. 

i) Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros 
educativos para garantizar el acceso al currículo, la participación, 
eliminando tanto las barreras de movilidad como de comunicación, 
comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 
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j) La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e 
inclusión social de todo el alumnado. 

k) Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro 
educativo atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta 
incorporación y estableciendo actuaciones que favorezcan la 
escolarización en el grupo que mejor se ajuste a sus características. 

l) Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y 
funcionamiento del centro y desde la acción tutorial favorezcan la 
equidad y la inclusión educativa 

m) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el 
alumnado y el acceso, permanencia, promoción y titulación en el sistema 
educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación. 

 
3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que 
como docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el 
aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación y valoración en la 
dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar:  

a) Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el 
aprendizaje a través de la interacción, en las que se incluyen entre 
otros, los talleres de aprendizaje, métodos de  aprendizaje cooperativo, 
el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría 
entre iguales, entre otras. 

b) Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que 
favorecen el aprendizaje, como son el trabajo por rincones, la co-
enseñanza, la organización de contenidos por centros de interés, los 
bancos de actividades graduadas, uso de agendas o apoyos visuales, 
entre otras. 

c) Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje 
diseñados por el equipo docente en colaboración con el Equipo de 
Orientación y Apoyo o el Departamento de Orientación. 

d) Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que 
trabajen la creatividad y las destrezas de pensamiento para alumnado 
que lo precise. 

e) El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido 
a favorecer la participación del alumnado en el grupo-clase. 

f) La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y 
social del alumnado así como favorecer su adaptación y participación 
en el proceso educativo. 

g) Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes 
metodológicos llevados a cabo con el alumnado derivadas de sus 
características individuales. 

h) Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para 
garantizar el acceso al currículo y la participación, eliminando tanto las 
barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas 
otras pudieran detectarse. 

i) Las acciones educativas dirigidas al alumnado considerado como 
deportista de alto rendimiento o alumnado que curse simultáneamente 
estudios superiores de música o danza que favorezcan la 
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temporalización de la actividad formativa ajustándose a las exigencias 
impuestas por la participación simultánea en distintas disciplinas. 

j) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el 
alumnado y el acceso, permanencia, promoción y titulación en el 
sistema educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido 
aprobadas o propuestas por la Consejería competente en materia de 
educación. 
 

4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8):  
 
 Son actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en 
marcha para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y 
potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 
actividades del centro y de su grupo.  
 Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los 
profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento 
del Equipo de Orientación y apoyo. Es importante subrayar que estas 
medidas no suponen la modificación de elementos prescriptivos del currículo. 
Dentro de esta categoría se encuentran:  
 

1. Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión 
de recursos especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, 
comprensión y/o movilidad. 

2. Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, 
temporalización y presentación de los contenidos, en la metodología 
didáctica, así como en los procedimientos, técnicas e instrumentos de 
evaluación ajustados a las características y necesidades del 
alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad 
universal. 

3. Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los 
programas de enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el 
alumnado con altas capacidades. 

4. Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de 
los distintos profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes 
áreas o habilidades, con el objetivo de prevenir dificultades y 
favorecer el desarrollo de capacidades. 

5. La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad 
para alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema educativo 
español y que así lo precise. 

6. Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el 
alumnado derivadas de sus características individuales y que en 
ocasiones puede requerir la coordinación de actuaciones con otras 
administraciones tales como sanidad, bienestar social o justicia. 

7. Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el 
alumnado y el acceso, permanencia, promoción y titulación en el 
sistema educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido 



 

48  

aprobadas por la administración educativa. 
 

5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15):  

Se trata de aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos 
en algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes 
enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 
características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere de 
una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y 
del conocimiento de las características y las implicaciones de las medidas por 
parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado. Estas medidas 
extraordinarias son:  

 
a) Adaptaciones curriculares significativas 
b) Permanencias extraordinarias 
c) Flexibilizaciones para el alumnado de altas capacidades 
d) Exención de materias en bachillerato 
e) Fragmentación en bloques de las materias del currículo de Bachillerato 
f) Programas específicos de Formación Profesional.  
g) Modalidades de escolarización combinada, en unidades de educación 

especial o centros de educación especial.  

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 
85/2018, el alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o 
medidas extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de 
actividades del centro educativo y será atendido preferentemente dentro de 
su grupo de referencia. 

A continuación abordamos actuaciones concretas en pro de la inclusión 
educativa, teniendo en cuenta las características del alumnado de nuestro 
centro. 

 Medidas de inclusión adoptadas a nivel de centro.  
 

- Disponibilidad y variedad de medios de comunicación: utilización de 
medios orales, medios visuales, auditivos, digitales, escritos, etc. 

- Organización de refuerzos, apoyos: desdobles, organización de 
horarios de refuerzos ordinarios con el profesorado y organización de 
apoyos específicos de PT y AL en los casos necesarios.   

- Programas, proyectos  y actividades del centro: proyecto Carmenta, 
Proyecto STEAM, plan de igualdad y convivencia, proyecto escuelas 
saludables, programa para la prevención de la salud, programa de 
bilingüismo, actividades dentro del plan director, plan lector de centro, 
programa de prevención de dificultades de aprendizaje en los cambios 
de etapa Infantil-Primaria, Primaria –Secundaria, etc.   

- Uso de variedad de estrategias y técnicas metodológicas en las 
programaciones didácticas: metodologías cooperativas, grupos 
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reducidos, variedad de medios didácticos y de comunicación, 
flexibilización de tiempos y espacios, etc.  

- Programas de acogida: tanto para el alumnado de 3 años y sus 
familias, como el alumnado que se incorpore a lo largo del curso. El 
centro cuenta también con un protocolo de acogida del profesorado que 
se incorpora nuevo al centro.  

- Variedad en procedimientos, técnicas e instrumentos de 
evaluación: pruebas orales, escritas, observación en el aula, grado de 
participación en las actividades propuestas, trabajos diarios, trabajo 
diario en casa, actividades digitales, etc.  

- Formación y sensibilización del profesorado: formación en diferentes 
proyectos y actividades relacionadas con la digitalización de las aulas, 
inclusión educativa, prevención de la salud, igualdad de género y 
coeducación, nuevas metodologías, etc. 

- Coordinación con otros agentes: coordinaciones con servicios 
externos como Servicios sociales, Unidad de Salud mental Infanto-
juvenil, asociaciones, gabinetes psicopedagógicos, ayuntamientos, etc.  
 
 

 Medidas de inclusión adoptadas a nivel de aula 
 

- Organización y uso accesible de espacios y tiempos: flexibilización 
de tiempos según la actividad. 

- Disponibilidad de materiales adaptados y equipamientos 
accesibles: utilización de materiales diversos adaptados a los niveles 
de competencia curricular del alumnado, materiales de apoyo a nivel 
visual, auditivo, cognitivo, etc. y equipamiento y mobiliaria adaptado en 
casos en los que fuera necesario.  

- Disponibilidad y variedad de medios de comunicación: orales, 
escritos, digitales, etc.   

- Tipos de agrupamientos en el aula: Se utilizan agrupamientos 
variados según las actividades organizadas en el aula.   

- Organización de refuerzos, apoyos: el centro cuenta con profesorado 
de refuerzo ordinario al aula y con profesorado especialista que atiende 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
escolarizado en las aulas. Los horarios de apoyo y refuerzo se organizan 
teniendo en cuenta las necesidades de cada aula y las barreras y 
potencialidades del alumnado susceptible de recibir apoyo específico de 
PT y AL.  

- Uso de variedad de estrategias y técnicas didácticas y 
metodológicas: aprendizaje cooperativo, talleres, metodologías 
manipulativas, tutoría entre iguales, etc.  

- Variedad y tipología de actividades para interaccionar con el 
contenido: digitales, orales, escritas, proyectos de investigación, 
experimentación, etc.  
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- Variedad en procedimientos, técnicas e instrumentos de 
evaluación: pruebas orales, escritas, trabajos diarios, pruebas digitales 
e informatizadas, autoevaluación, etc.   

 Medidas de inclusión individualizadas 
 
Las medidas de inclusión educativa individualizadas dependerán de las 
barreras y potencialidades detectadas en el alumnado a través de la evaluación 
psicopedagógica en los casos en los que se estime necesario. Las más 
habituales puestas en marcha en el centro son las siguientes:  
 

- Adaptaciones de carácter metodológico: finalizar la sesión con dos o 
tres ideas claves, refuerzo positivo, asignar tareas de responsabilidad en 
la clase de manera fija o rotativa, partir de los conocimientos previos 
sobre del alumnado,  dar más tiempo para leer o escribir, utilización de 
un alumno tutor que ayude en la tarea o que pueda compartir la tarea 
(uno lee y otro escribe por ejemplo), distribuir el trabajo en tareas o 
metas más cortas, utilización del método fonético-gestual para el 
aprendizaje de la lectoescritura, dar órdenes de una en una para 
asegurarnos su ejecución, entre otras.  

- Adaptaciones y ajustes organizativos, de temporalización y 
presentación de los contenidos: Introducir los contenidos del tema 
con palabras clave, acompañar el aprendizaje con enunciados claros, 
soportes auditivos y/o visuales y experiencias directas, flexibilidad de 
horarios, simplificar enunciados, utilización de audiolibros para minimizar 
las tareas de lectura, resaltar ideas importantes, estructurar el trabajo en 
tareas cortas, etc.  

- Ajustes en procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación 
a considerar con el alumnado: Dejar más tiempo para la realización de 
pruebas escritas, combinar pruebas de evaluación orales, escritas, 
trabajos, observación sistemática, estructurar las tareas en partes más 
sencillas, utilización de pruebas de coevaluación y autoevaluación, 
incluir en los plan de trabajo criterios de evaluación de niveles inferiores 
como pre-requisitos de aprendizaje a los de su nivel, permitir que 
muestre lo que sabe de diversas maneras, de forma oral, escrita, digital, 
etc., facilitar ejemplos que muestren cómo se debe responder a las 
preguntas o tareas, entre otras.  

- Actuaciones de seguimiento individualizado: Reuniones frecuentes 
con la familia, ayuda en la estructuración de la agenda, estuche, 
cuadernos, etc., asesoramiento a la familia sobre pautas de intervención 
y trabajo en casa, tutorías individualizadas con la alumna, etc.  

 
 Medidas de inclusión educativa extraordinarias 

 
Igualmente, este tipo de medidas dependerán de las conclusiones extraídas de 
las evaluaciones psicopedagógicas realizadas al alumnado que estime 
necesario y de las características propias y de su contexto, poniendo en 
marcha aquellas que favorezcan la inclusión, la participación y el aprendizaje. 
Entre todas las que establece el decreto 85/2018, en nuestro centro podemos 
establecer las siguientes:  
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- Adaptaciones curriculares significativas 
- Permanencias extraordinarias 
- Flexibilizaciones para alumnado con altas capacidades 
- Modalidades de escolarización combinada, en unidades de educación 

especial o en centros de educación especial.  
-  

8.ELEMENTOS TRANSVERSALES  
 

Los elementos transversales de la programación didáctica y de la 
práctica diaria del profesorado serán: 

 
- La lectura. Se garantizarán al menos, 30 minutos diarios en el 

aula. 
En cada área se integra y priorizará la lectura y su 
comprensión como se describe en el plan de lectura 
de  centro 

- Expresión escrita. En las distintas áreas se prestará especial 
atención a la caligrafía, la corrección ortográfica, orden y limpieza de 
escritos… 

- Educación en valores 

 Igualdad entre el hombre y la mujer y la prevención de la 
violencia de género. 

 Prevención y resolución de conflictos. 
 

 Valores que sustentan la libertad, la igualdad, la 
paz y la democracia. 

- Educación ambiental: uso sostenible y medio ambiente. 

- Riesgo y uso de la Tecnología de la Información y la 
Comunicación (Tics)  

- Educación Vial 

- Objetivos de desarrollo sostenible agenda 2030 integrados en las 
situaciones de aprendizaje desarrolladas en las distintas áreas y 
principalmente durante la atención al alumnado de  no religión. 

 

9.EVALUACIÓN  
 
 
Cómo vamos a evaluar en las etapas de  Educación Infantil y de Educación Primaria, 
se hace constar que la evaluación será global, continua y formativa y tendrá 
en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 
conjunto de los procesos de aprendizaje según las distintas áreas. 
 



 

52  

EVALUACIÓN ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

La evaluación en Educación Infantil debe constituir una práctica habitual 
y permanente para valorar los avances que se producen como resultado de la 
acción educativa y proporcionar datos relevantes para tomar decisiones 
encaminadas a la mejora de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, tanto 
a nivel individual como colectivo, valorando la pertinencia y adecuación de 
estrategias metodológicas y los recursos utilizados.  

La LOMLOE, el Decreto 80/2022 y la Orden 184/ 2022, de 27 de 
septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte por la que 
se regula la evaluación en la etapa de Educación infantil en Castilla La 
Mancha constituye el marco de referencia obligado para el desarrollo del 
proceso evaluador en los centros y en las aulas de Educación Infantil. En este 
marco se determina que la evaluación debe abarcar tanto la actividad de 
enseñanza como la de aprendizaje y que debe constituir un proceso formativo, 
continuo, sistemático, flexible e integrador, orientado a identificar las 
condiciones iniciales, el ritmo, potencialidades y características de la evolución 
de cada niño o niña.  

Este proceso tiene como objeto:  

 Conocer la situación de partida de los componentes que inciden en el 
proceso en el momento en que se propone la evaluación.  

 Facilitar la formulación de un modelo de actuación adecuado al contexto, 
en función de los datos anteriores.  

 Seguir la evolución del desarrollo de capacidades y competencias y la 
construcción gradual de los distintos tipos de contenido.  

 Tomar las decisiones necesarias para adecuar el diseño y desarrollo de 
nuestra acción educadora a las necesidades y logros detectados en el 
alumnado en sus procesos de aprendizaje. Con esta finalidad se hace 
necesaria la evaluación de nuestra propia práctica docente.  

 
Evaluación del Proceso de Aprendizaje.  

La evaluación en esta etapa será global, continua y formativa para 
ajustar la ayuda a las características individuales de los niños y las niñas en los 
momentos en que fuera precisa. Las entrevistas con las familias, la 
observación directa y sistemática y el análisis de las producciones de los niños 
y las niñas constituirán las principales fuentes de información del proceso de 
evaluación.  

Será responsabilidad de cada tutor o tutora y del equipo docente del 
nivel, que deberá dejar constancia de sus observaciones y valoraciones sobre 
el proceso de desarrollo y los aprendizajes de cada niño o niña. Las 
consideraciones derivadas del proceso de evaluación deberán ser 
comunicadas de manera periódica a las familias para hacerlas copartícipes y 
apoyen el proceso educativo de sus hijos/ as, tutelados/as, así como para 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas 
adoptadas desde nuestro centro.  

 



 

53  

La evaluación inicial la realizaremos, a principio de curso o al comienzo 
de una nueva Unidad Didáctica o Proyecto, haremos una exploración inicial 
que nos aportará datos referidos a aptitudes, interés, etc. Este conocimiento 
tiene como finalidad la orientación del proceso de aprendizaje y nos permitirá 
adecuar las intenciones a los saberes previos y necesidades del alumnado.  

La evaluación formativa valorará el grado de consecución obtenido por 
cada alumna y cada alumno respecto a los objetivos propuestos en el proceso 
educativo. De ella se desprende el grado de capacidad y de dificultad con que 
el alumno/a va a enfrentarse al siguiente tramo del proceso educativo.  

La evaluación final del proceso de enseñanza y aprendizaje, de cada 
unidad didáctica. El objetivo fundamental de esta evaluación es orientar y 
mejorar, a nivel de diseño y desarrollo, tanto los procesos como los resultados 
de la intervención educativa.  

 
Evaluación del proceso de Enseñanza.  

La norma de evaluación en Educación Infantil establece que el 
profesorado evaluará los procesos de enseñanza y su propia práctica docente 
en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo. Esta 
evaluación, tendrá también un carácter continuo y formativo e incluirá 
referencias a aspectos tales como:  

 La organización del aula.  
 La metodología utilizada.  
 El aprovechamiento de los recursos del centro.  
 La relación entre maestra y alumnado.  
 La relación familia-centro.  
 La coordinación y colaboración entre maestros.  
 La convivencia entre el alumnado.  

 
Criterios de calificación competencial.  

Los criterios de evaluación serán graduados en 3 niveles:  

I – Iniciado EP- En proceso C- Conseguido  

En este sentido, se conocerá el grado de adquisición de las 
competencias específicas de cada alumno o alumna y con ello, el grado de 
desarrollo de las competencias clave, a través de los criterios de evaluación. 
Estos elementos curriculares son los referentes que indican los niveles de 
desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades 
planteadas en un momento determinado de su proceso de aprendizaje y, de 
este modo, se conocerá su nivel de aprendizaje competencial a lo largo del 
curso.  

La calificación del alumnado en cada trimestre tendrá un carácter 
informativo.  

La calificación de cada alumno o alumna se obtendrá atendiendo al nivel 
de logro de los criterios de evaluación en las distintas actividades, trabajos y 
situaciones de aprendizaje, tanto individual como en grupo. 



 

54  

 
Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

Como la evaluación debe ser un proceso flexible, los procedimientos 
serán variados. Para recoger datos podemos servirnos de diferentes técnicas 
de evaluación.  

 La evaluación será global, continua y formativa.  
 Observación directa y sistemática (OD) de los alumnos en clase. Se 

observarán actitudes como: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad, 
aceptación de la crítica razonada, curiosidad, indagación, hábitos de 
plantearse preguntas, buscar respuestas adecuadas, etc.  

 Entrevistas.  
 Diálogos y cuestionarios orales.  
 Análisis de expresiones plásticas, dramáticas, musicales, orales, 

escritas.  
 La evaluación inicial es fundamental para ver el punto de partida.  
 Se informará a las familias de la programación. Las madres, padres o 

tutoras y tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del 
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las 
medidas que adopten los centros, para facilitar su progreso educativo.  

 
 

EVALUACIÓN ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
 
9.1 Qué evaluar: criterios de evaluación 
 
La LOMLOE, el Decreto 81/2022 y la Orden 185/ 2022, de 27 de septiembre, 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte por la que se regula la 
evaluación en la etapa de Educación Primaria en Castilla La Mancha 
constituye el marco de referencia obligado para el desarrollo del proceso 
evaluador en los centros y en las aulas de Educación Primaria. 
 
El Decreto 81/2022  en su artículo 16 determina: “ Los centros educativos, 
dentro de su autonomía pedagógica, garantizarán el derecho del alumnado a 
una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 
valorados y reconocidos con objetividad, atendiendo a las características de la 
evaluación dispuesta en la legislación vigente, y, en particular, al carácter 
global, continuo y formativo de la evaluación en esta etapa. 
 

En consecuencia, se debe establecer un peso a los criterios de 
evaluación, referentes a través de los cuales se evaluarán las competencias 
específicas asociadas a ellos y por extensión sus descriptores operativos. ( 
Ver punto 5.4) A través de estas competencias clave, desde cada asignatura, 
se contribuye a la consecución del perfil de salida. 
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9.2 Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación 
 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más 
importantes de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado 
tanto por el docente como por el alumno en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje. Para ello debemos tener una información detallada del alumno 
en cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y 
competencias específicas tratados en el aula. 

 
Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se 

emplearán a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que 
nos lleve a tomar una decisión en la evaluación. Para ello los criterios de 
evaluación serán evaluados a través de instrumentos diversos. 

 
 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

Recoger y seleccionar información para la evaluación exige una reflexión previa 
sobre los instrumentos que mejor se adecúan. Estos deben cumplir algunos 
requisitos como pueden ser: que sean variados, que ofrezcan información 
concreta sobre lo que se pretende evaluar, que se puedan aplicar a situaciones 
cotidianas de la actividad escolar y que utilicen distintos códigos, de modo que 
se adapten a los diferentes estilos de aprendizaje del alumnado.  

Los instrumentos de evaluación contemplados para llevar a cabo la evaluación 
principalmente en las áreas instrumentales son:  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

A. Técnicas de observación. Para conocer el comportamiento natural de los 
alumnos en situaciones espontáneas. Se utiliza sobre todo para evaluar 
procedimientos y actitudes. 

Registro Anecdótico. Listas del control. Diarios de clase. 

Se describen acciones 
sin interpretaciones. 

Contienen una serie de 
rasgos a observar, ante 
los que el profesor 
señala su presencia-
ausencia en el 
desarrollo de una 
actividad o tarea. 

Recoge el trabajo de un 
alumno cada día tanto en 
clase como el desarrollado 
en casa. 

B. Revisión tareas del alumno. Se utiliza para evaluar procedimientos. 

Análisis cuaderno de clase. Análisis producciones. 

C. Pruebas específicas: Tareas de control orales, escritas, digitales y 
pruebas objetivas/ exámenes. Presentan unas condiciones estándares para 
todos los alumnos. Se deben tener presentes qué estándares de 
aprendizaje se “tocan” en cada prueba para asignarles un valor de logro. 
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Pruebas de composición.(escrita y 
oral) 

Pruebas objetivas/exámenes 

Se pide a los alumnos que 
organicen, seleccionen y expresen 
ideas esenciales de los temas 
tratados. Permiten evaluar la lógica 
de las reflexiones, capacidad 
comprensiva y expresiva, grado de 
conocimiento…escrito u oral. 

 Preguntas de respuesta corta. 

 Preguntas de texto incompleto.  

 Preguntas de emparejamiento. 

 Preguntas de opción múltiple. 

 Preguntas de verdadero y falso. 

Pruebas de composición digital 
  
Comprobar si éstas son adecuadas y motivadoras y si son realizadas por el 
alumnado de manera correcta, a través del establecimiento de un “feed back” 

D. Entrevista: usaremos la entrevista personal como un instrumento 
complementario de evaluación a fin de obtener información sobre el grado 
de desarrollo de las capacidades del alumno.  Podrá usarse en cualquier 
momento del proceso evaluativo. 

E. Autoevaluación: El alumnado corregirá oralmente y dentro del grupo sus 
actividades siempre y cuando sean de respuesta cerrada. Se le solicitará 
que comente el nivel de dificultad de la actividad y se califique su 
resolución, una vez que el tutor conozca la respuesta. 

F. Coevaluación: Se podrá llevarse a cabo de manera oral, tras el 
planteamiento de una cuestión o problema y la respuesta dada a la misma 
y por el intercambio de actividades para tal fin. 

 

Respecto a las áreas  que conforman las especialidades referimos los 
siguientes instrumentos de evaluación: 

Área de Educación artística: 

 

PRIMER CICLO 

Técnicas de 
observación 

- Registro Anecdótico; Lista de Control; Escalas de Observación; 
Diario de Clase 

-Rúbricas. 

-Gamificación, estaciones de aprendizaje, trabajos colaborativos. 
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Revisión de tareas -Análisis del Cuaderno de Clase; Análisis de Producciones 

-Actividades de expresión oral y escrita. 

-Práctica rítmica, vocal e instrumental. 

-Creación,y composición y búsqueda de información utilizando las 
TIC 

(Genially, Thinglink-Jamboard-Canva-Google Sheets/Slides 

-Ejercicios de composición, fotografía, imagen  y tareas de 
educación plástica y visual. 

-Registros en Classroom y plataformas de editorial. 

Pruebas orales -Actividades rítmicas, vocales, instrumentales, movimiento y danza 
de manera individual, en pequeño y gran grupo. 

-Dramatización y expresión corporal. 

Pruebas específicas -Ejercicios interactivos (topworsheets-liveworsheets-wordwall-
Educandy-Educaplay 

-Cuestionarios, vídeos, elección múltiple, tablas: Edpuzzle- 
Learningapp-Quizziz-Quizlet-Kahoot.  

AUTOEVALUACIÓN -Tablas y formularios 

-Dianas 

SEGUNDO CICLO 

Técnicas de 
observación 

- Registro Anecdótico; Lista de Control; Escalas de Observación; 
Diario de Clase 

-Rúbricas. 

--Gamificación, estaciones de aprendizaje, trabajos colaborativos. 
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Revisión de tareas -Análisis del Cuaderno de Clase; Análisis de Producciones 

-Actividades de expresión oral y escrita. 

-Práctica rítmica, vocal e instrumental. 

-Creación,mapas conceptuales , composición y búsqueda de 
información utilizando las TIC 

(Genially, Thinglink-Jamboard-Canva-Google 
Sheets/Slides,Mimind,Mindomo 

-Ejercicios de composición y tareas de educación plástica y visual. 

-Registros en Classroom y plataformas de editorial. 

Pruebas orales -Actividades rítmicas, vocales, instrumentales, movimiento y danza 
de manera individual, en pequeño y gran grupo. 

-Dramatización y expresión corporal. 

-Exposiciones individuales y en grupo. 

Pruebas específicas -Ejercicios interactivos (topworsheets-liveworsheets-wordwall-
Educandy-Educaplay 

-Cuestionarios, vídeos, elección múltiple, tablas: Edpuzzle- 
Learningapp-Quizziz-Quizlet-Kahoot-Quizalize 

AUTOEVALUACIÓN -Tablas y formularios 

-Dianas 

 
 

 
TERCER CICLO 

 

Técnicas de 
observación 

- Registro Anecdótico; Lista de Control; Escalas de Observación; 
Diario de Clase 

-Rúbricas. 

--Gamificación, estaciones de aprendizaje, trabajos colaborativos. 
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Revisión de tareas -Análisis del Cuaderno de Clase; Análisis de Producciones 

-Actividades de expresión oral y escrita. 

-Práctica rítmica, vocal e instrumental. 

-Creación,y composición y búsqueda de información utilizando las 
TIC 

(Genially, Thinglink-Jamboard-Canva-Google Sheets/Slides 

-Ejercicios de composición y tareas de educación plástica y visual. 

-Registros en Classroom y plataformas de editorial. 

Pruebas orales -Actividades rítmicas, vocales, instrumentales, movimiento y danza 
de manera individual, en pequeño y gran grupo. 

-Dramatización y expresión corporal. 

Pruebas específicas -Ejercicios interactivos (topworsheets-liveworsheets-wordwall-
Educandy-Educaplay 

-Cuestionarios, vídeos, elección múltiple, tablas: Edpuzzle- 
Learningapp-Quizziz-Quizlet-Kahoot.  

AUTOEVALUACIÓN -Tablas y formularios 

-Dianas 

 

Área de Educación Física: 

Au: autoevaluación: permite conocer las referencias y valoraciones que, sobre 
el proceso, pueden proporcionar los alumnos, a la vez que les permite 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. 
 
Co: coevaluación: consiste en evaluar el desempeño de un estudiante a través 
de sus propios compañeros. 
 
En: entrevista: a través de ella podemos recoger mucha información sobre 
aspectos que son difícilmente evaluables con otros métodos. Debe usarse de 
forma complementaria, nunca como instrumento único de evaluación. 
 
To: técnicas de observación: su objetivo es conocer el comportamiento natural 
de los alumnos en situaciones espontáneas que pueden ser controladas o no. 
Se utiliza sobre todo para evaluar procedimientos y actitudes. 
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Rt: revisión de tareas. Se utilizan para evaluar procedimientos. 
 
Pe: prueba específicas: Pueden ser orales o escritas, apropiadas para evaluar 
conceptos y procedimientos. 
 
Fi: Fichas interactivas: en formato digital para evaluar conceptos y 
procedimientos del alumnado. 

 

Área de Lengua Extranjera: 

 

-Técnicas de observación: registro anecdótico, lista de control, escalas de 
observación, diario de clase. 

-Revisión de tareas del alumno: análisis del cuaderno de clase, análisis de 
producciones. 

-Pruebas específicas: pruebas de composición y pruebas objetivas. 

-Entrevistas 

-Creación de canciones, diálogos o producciones personales. 

-Juegos de rol 

-Autoevaluación 

-Coevaluación 

 CRITERIOS DE PROMOCIÓN. 

El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre 
la promoción del alumnado de manera colegiada. Se adoptarán por 
unanimidad; en caso contrario, se adoptará un acuerdo por mayoría simple 
con el voto de calidad del tutor o tutora. En cualquier caso, las decisiones 
sobre la promoción se adoptarán al finalizar los cursos segundo, cuarto 
y sexto, siendo esta automática en el resto de cursos de la etapa. 
 
El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes 
que no hubiera alcanzado el curso anterior. 
 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias 
suficientes, adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o 
las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna, el equipo docente 
considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la 
medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan 
específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado 
de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión que 
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habrá de ser motivada solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y 
tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 
 

Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación 
del alumnado, cada alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de 
un informe elaborado por su tutor o tutora sobre su evolución y el 
grado de adquisición de las competencias desarrolladas según lo 
establecido en la normativa vigente en Castilla-La Mancha. En el caso 
de alumnado con necesidades educativas especiales, el informe deberá 
reflejar las adaptaciones y medidas adoptadas y su necesidad de 
continuidad en la siguiente etapa escolar. 

Los tutores de segundo y cuarto emitirán al finalizar el curso un 
informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada 
alumno o alumna, indicando en su caso las medidas de refuerzo que se 
deben contemplar en el ciclo siguiente. 

 
9.3 Cuándo evaluar: fases de evaluación 

 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, 
global continua y formativa, a lo largo del curso se realizarán las siguientes 
evaluaciones: 

 Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará 
una evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de 
conocimientos de dicha unidad o tema. 

 Evaluación global y continua: en base al seguimiento de la adquisición 
de las competencias clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación 
a lo largo del curso escolar la evaluación será continua. 

 Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente 
empleará los instrumentos de evaluación para que los alumnos sean 
capaces de detectar sus errores, reportándoles la información y 
promoviendo un feed- back. 

 

 Evaluación final: de carácter global y realizada antes de finalizar el curso 
para valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de 
competencias, objetivos y contenidos por parte del alumnado. 

 Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en 
el proceso evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, 
trabajos, proyectos y pruebas que se realizarán a lo largo del curso y que 
se integrarán en las diferentes situaciones de aprendizaje que se definan. 

 
 

9.4 Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: 
 
Los criterios de evaluación son ponderados a nivel de curso como se 
muestra en el punto 5.4 y se concreta en el Anexo II. 
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Se calificará en base a dos evaluaciones trimestrales y una evaluación 
final. 

 

Recuperación del proceso de aprendizaje 
 

Se ha de tener en cuenta que se debe focalizar en los criterios de 
evaluación no superados en la evaluación correspondiente. Asimismo, se 
destaca que no se puede limitar la calificación que el alumno podrá obtener 
en este proceso, ya que la evaluación tiene carácter global. 

 
 

9.5. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

 

La evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica 
docente deberá incluirá los siguientes aspectos generales: 

 
a) Funcionamiento de los órganos de coordinación docente. 
b) Relaciones entre profesorado y alumnado. 
c) Ambiente y clima de trabajo en las aulas. 
d) Organización del aula y aprovechamiento de los recursos. 
e) Colaboración con los padres, madres o tutores legales. 

 
La evaluación de las programaciones didácticas considerará los 

siguientes aspectos: 
 

a) Análisis y valoración de resultados en las evaluaciones 
finales de curso, finales de etapa e individualizadas. 
b) Secuencia y temporalización de los saberes básicos. 

c) Adecuación de los criterios de evaluación e integración  de las 
competencias clave. 
d) Estrategias e instrumentos de evaluación. 
e) Recursos y materiales didácticos. 

 
 

Para el estudio de ambas evaluaciones se partirá del análisis del 
docente de su propia práctica en un proceso de reflexión y valoración así 
como del estudio de los resultados obtenidos. 

 
En función de los resultados de estos dos bloques de evaluación, 

se valorará la conveniencia de modificar la propuesta curricular o las 
programaciones didácticas en alguno de sus apartados. 

 
La evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica 

docente se integrará en la Memoria anual del curso escolar. 
Con todas estas consideraciones se contribuye a la actualización y 

concreción del Plan de Mejora que se implementa en el centro. 
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10.PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
 

Las actividades complementarias anuales se determinarán en la 
Programación General Anual. 
Además se llevarán a cabo durante todo el curso escolar las actividades que 
forman parte de los proyectos de centro. 
De esta manera se usarán las sesiones destinadas en la carga horaria como 
proyecto de centro para la realización de estas actividades. 

 


